
San Sebastián de Mariquita, Tolima, 21 de septiembre de 2020 

Señor: 

JUEZ REPARTO. 
E. S. D. 

Asunto: ACCIÓN DE TUTELA y SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 
Accionante: Flor Anyela Escalante Torres 
Accionado: Comisión nacional de servicio civil (CNSC) y Universidad Nacional 
de Colombia 
Derechos vulnerados: Derecho al trabajo, derecho al debido proceso, derecho 
a la igualdad, principio de favorabilidad. 

Flor Anyela EStalante Torres, identifiCadó eón Cédula dé dilidádánía Nró. 
1.110.495.818, participante de la Convocatoria de los procesos de selección No. 
601 a 623 de 2018 y aspirante al cargo de Docente de Aula de Ingles en Rioblanco-
Tolima, en ejercicio de la acción constitucional de tutela, acudo a su despacho para 
procurar la protección de mis derechos fundamentales. Las exigencias de forma y 
fondo consagradas en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se atienden con la 
siguiente exposición; a saber: 
De lo anterior se colige que existe un fundamento legal y constitucional para 
proteger mi derecho fundamental de petición y al trabajo, más aún cuando a través 
de éste se propende por la protección del bien común. 

1. PARTES O AUTORES DE LA VULNERACIÓN/AMENAZA: La COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA. 

2. FUNDAMENTOS FACTICOS 

El suscrito se inscribió a la Convocatoria de los procesos de Selección No. 601 
a 623 de 2018, para optar como aspirante, al cargo de Docente de Aula de Ingles 
en Rioblanco-Tolima (OPEC 82833) bajo el consecutivo Nro. de inscripción 
194083645. En cuanto motiva la acción constitucional, manifiesto que aporté 
documentos debidamente registrados_ en el SIMO: (i) Certificado laboral 
fundación Kolping Colombia acreditando experiencia docente desde 01 de 
febrero de 2017 al 02 de mayo de 2017; (ii) Certificado de la gobernación 
acreditando experiencia laboral docente en el municipio de chaparral, institución 
educativa Alvaro Molina la cual esta clasificada dentro de las instituciones de 
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zona de conflicto armado para el presente concurso desde 03 de mayo de 2017 
al 10 de febrero de 2ó19. 

Superé, con las puntuaciones que figuran registradas en el portal SIMO, las 
pruebas sobre competencias básicas y funcionales, competencias 
comportamentales y la psicotécnica de personalidad. 
Una vez realizada la valoració'n de antecedentes e identificado que la 
puntuación allí otorgada no correspondía con el tiempo certificado se realizó 
la reclamación dentro de los plazos establecidos para eso el día 24 de agosto 
de 2020 a las 12:31, con numero de consecutivo 310504367. 
Que resuelta la reclamación no se resolvió de forma favorable y se puntuó 
de tdrrna irle-oír4CW. 
Que dentro de la respuesta emitida por el equipo jurídico de reclamaciones 
afirman los siguiente: 

DOCUMENTO SOBRE EL CUAL EL 
ASPIRANTE REALIZA OBSERVACIÓN 

EVALUACION DEFINITIVA 

Colegio Privado Se tiene en cuenta el periodo comprendido 
entre el 1-02-17 al 02-05-17 no especifica 
área de desempeño y corresponde a zona 
diferente a la que se inscribió. 

'Certificación emitida por Gobernación del 
Tollina 

Se tiene en cuenta el periodo comprendido 
entre el 3-05-17 al 10-02-19 no especifica 
área de desempeño y corresponde a zona 
diferente a la que se inscribió. 

Dipbmado en necesidades especiales Revisada la plataforma se verifica que este 
no se encuentra cargado. por lo que no es 
viable su evaluación. 

Con lo que la accionante concuerda. 

Que la CNSC a través de la universidad nacional certifican que se 
presentaron 37.55 meses de experiencia. 
Que el articulo 43 de la convocatoria dentro de los factores a evaluar 
establece loa siguiente: 

"Experiencia en las zonas de conflicto armado en la entidad territorial certificada a 
la que aplica" 

"Experiencia docente en cualquier otro cargo docente: hasta 50 puntos, 10 por cada 
año de experiencia". 

"Experiencia en otras zonas" 



"Experiencia docente en cualquier otro cargo docente: hasta 15 puntos, 3 por cada 
año de experiencia". 

Que 37.57 meses de experiencia docente equivalen a 3.1 años, los cuales a 
su vez equivaldrían a 9.3 puntos y no a los 5.89 que se me puntuaron, 
sumado al desconocimiento del tiempo laborado en zonas de conflicto. 
Que el municipio de chaparral y el municipio de rioblanco no son entidades 
territoriales certificados, y los mismos pertenecen a la entidad territorial 
certificada gobernación del Tolima. 
Que los municipios priorizados como zonas de conflicto para la entidad 
territorial certificada uTolima", fueron, rioblanco, chaparral, ataco, y planadas. 
Que la puntuación se debió hacer de la siguiente manera: 

37.57 meses en total 

92 días en fundación Kolping equivalentes a 3.07 meses o 0.26 años, al 
multiplicarlos por 3 que es la calificación otorgada para otras zonas daría un total 
de: 0.77 puntas. 

37.57 meses - 3.07 meses = 34.5 meses de experiencia en la gobernación del 
Tolima municipio de chaparral. 

34.5 meses equivalentes a 2.87 años, al multiplicarlos por 10 que es la calificación 
otorgada para zonas de conflicto entre los que se incluye el municipio de chaparral 
daría un total de: 28.7 puntos. 

Para un total de: 0.77 + 28.7 = 29.47 puntos por experiencia laboral. 

En el articulo 43 también se establece que por formación mínima un total de 10 
puntos, dando la puntuación final un valor de: 

10 formación mínima + 29.47 experiencia laboral = 39.47 por valoración de 
antecedentes, muy diferentes a los 15.89 que me otorgan. 

La puntuación final sería: 

CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS Y PEDAGÓGICOS DOCENTES 70.50 *50% 
= 35.25 

PSICOTÉCNICA - DOCENTES 	 56.00 * 10% = 5.6 

vALoRAcióN ANY-É-ab-ÉSTES DOCENTÉS AULA 
	

39.47 *40% 
= 15.78 

TOTAL 	 = 56.63 



PRETENSIONES 

MEDIDAS CAUTELARES 

Conforme lo permite el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, solicito medida 
provisional. 

Lo indicado, se justifica en el hecho, que las afectaciones a los derechos de las 
personas involucradas en la aspiración al cargo de Docente de Aula de Ingles en 
Rioblanco-Tolima (OPEC 82833), podría ser mayor, si con ocasión de la ejecución 
del fallo judicial, se deben retrotraer o modificar situaciones jurídicas en su respecto. 

Como terceros con interés directo en las resultas del trámite constitucional, se tiene 
a los aspirantes que continúan en el concurso de méritos, de que trata la 
Convocatoria No. 604/2018, para proveer el cargo de Docente de Aula de Ingles en 
Rioblanco-Tolima (OPEC 82833), según el reporte del portal SIMO de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 

PETICIONES PARA EL FALLO DE TUTELA 

De manera respetuosa le solicito señor Juez lo siguiente: 

PRIMERO: Se tutele mi derecho fundamental al debido proceso administrativo, y 
principio de favorabilidad vulnerado por la Comisión Nacional del Servicio Civil y la 
Universidad Nacional de Colombia, en los términos expuestos. 

SEGUNDO: MODIFIQUE la valoración de antecedente, efectuada frente al 
participante Flor Anyela Escalante Torres con CC 1.110.495.818, como aspirante al 
cargo Docente de Aula de Ingles en Rioblanco-Tolima (OPEC 82833), en el sentido 
de hacer las correcciones pertinentes a la puntuación por experiencia. 

Anexos 

Me permite adjuntar a la solicitud los presentes anexos. 

Cedula de ciudadanía 
Documentos cargados al SIMO 
Respuesta del CNSC a la reclamación 
Acuerdo N° CNSC —20181000002536 del 19-07-2018 
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Anyela Escal nte 

C.C. 1.110.495.818 
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Notificaciones 

LAS ACCIONADAS: 

(i) 	COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL en la Carrera 16 # 96-64 
piso 7 Bogotá D.C., pbx 3259700. Correos electrónicos 
atencionalciudadano@cnsc.gov.co  Correo exclusivo para notificaciones 
judiciales: notificacionesiudicialesatnsc.qov.co  

(II) 	(ii) UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, en la carrera 45 Nro. 26- 
85 edificio Uriel Gutiérrez Bogotá D.C., teléfono 316 5000. 

EL SUSCRITO, en la Manzana e casa 2 barrio galán, Mariquita-Tolima. Celular 
313-817-2926, correo electrónico Anvela-escalanteOhotmail.com. 

JURAMENTO 

Bajo la Gravedad de Juramento, manifiesto que no he presentado acciones de 
tutela, demandas, ni ninguna otra solicitud judicial previa, en relación con los 
mismos hechos. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Mor Attgetzt Estalante Warren 
C.C. No. 11104011110 	expedida en Minué 

Quien cumplió satisfactoriamente los requisitos académicos exigidos. 
En testimonio de ello se expide el presente 

DIPLOMA 
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El Rector de la Universidad 	 La 	irla Cenad 
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Carreta 16 No. 35-41 
Tala.: (571) 340 53 90 245 32 23 

Bogotá -Colombia 

dimolonaaclonat©Icolpingeolomblacom 
aecretarla@kolpingoolombia.com  

wvav.kolpingeolombfa.com  

P13NDACION 

KOLP1NG 
COLOMBIA 

 

LA FUNDACIÓN KOLPING 

NIT. 830.013.717-1 

HACE CONSTAR 

Que la señora FLOR ANYELA ESCALANTE TORRES, Identificada con la cédula.  de 
ciudadanía No. 1.110.495.818 de lbagué, laboro en esta entidad desempeñando el cargo de 
Docente en el Colegio Técnico Adolfo Kolping en Mariquita Tolima, a través de tos 
siguientes contratos: 

Contrato individual de trabajo a término fijo 

- . Del 01 de febrero de 2017 y hasta el 02 de mayo de 2017 

La eeñora Flor Anyela, recibía .un ingreso mensual de NOVESIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MIL OCHOBENT—OB VEINTE PESOS ($964. 820.00) M/CTE 

Se expide a solicitud del interesado, en la dudad de Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017). 

Atentamente 

L ARY ARANO LA 
Directora 	llave 



GOOERNACION DEL TOLlItA 
ants blicadán y Culon 

GOBERNACIÓN TOLIMA SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE 
800113672-7 

lbague (rol), 10 de febrero de 2019 

HACE CONSTAR 

Que ESCALANTE TORRES FLOR ANYELA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1110495818, se encuentra vinculado(a) a la Gobernación del Tolima Secretaria de Educación 
mediante contrato Provisional Vacante Definitiva, desde el 03 de mayo de 2017 en el cargo de 
DOCENTE DE AULA con .un(e) Asignación Básica Mensual: $1.896.063. 

Cordialmente, 

MENTO 
'DO 

NTE 

YANETH ROCIO GOMEZ SUAREZ 
Profesional Especializado Talento Humano 

Secretaria de Educación y Cultura 

NOTA: Documento expedido digitalmente. Entidad Certificadora CERTICAMARAS para Secretaria 
de Educación del Tolimalbague (rol) 2611111 Ext. 1806. 

Humano - (1302) - ~cado Actual 	 Página 1 
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Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020 

Señor (a) 
FLOR ANYELA ESCALANTE TORRES 
CC 1110495818 
No. Inscripción: 194083645 
OPEC: 82833 
Denominación: Docente de Aula 
Convocatoria: DOCENTES Departamento de Tollma MUNICIPIO DE RIOBLANCO 

Asunto: Respuesta reclamación Proceso de Selección Nos. 601 a 623 de 2018 
— Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por el conflicto. 
Referencia: Reclamación No. 310504367 

En atención a la solicitud de la referencia, presentada en el marco del Proceso de Selección 
Nos. 601 a 623 de 2018— Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por 
el conflicto, dentro del cual se encuentra participando como aspirante para la convocatoria 
previamente citada, el pasado 18 de agosto 2020 la Universidad Nacional de Colombia y la 
Comisión Nacional del Servicio Civil — CNSC, publicaron el resultado de la etapa de 
verificación de valoración de antecedentes. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil en ejercicio de sus facultades constitucionales, 
legales y reglamentarias, de conformidad con la Ley 909 de 2004 "Por la cual se expiden 
normas que regulan el Empleo Público, la Carrera Administrativa, la Gerencia Pública y se 
dictan otras disposiciones", expidió los Acuerdos del Proceso de Selección Nos. 601 a 623 
de 2018— Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por el conflicto, acto 
administrativo mediante el cual se fijaron las reglas generales del concurso, se 
determinaron las etapas del proceso, en los siguientes términos: 

ARTICULO 4°. ESTRUCTURA DEL PROCESO. El concurso abierto de méritos para 
proveer las vacantes definitivas de Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales 
afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación 
Nacional, tendrá las siguientes etapas: 

06Mlótálórie. 
Inscripciones. 
Aplicación de prueba de conocimientos específicos y pedagógicos y la prueba 
psicotécnica. 
Publicación de los resultados de la prueba de conocimientos específicos y 
pedagógicos, la prueba psicotécnica y atención a reclamaciones. 
Recepción de documentos: verificación de requisitos, publicación y reclamaciones. 
Aplicación de la prueba de valoración de antecedentes: publicación y reclamaciones. 
Publicación de resultados consolidados y aclaraciones. 
Conformación, adopción y publicación de las listas de elegibles. 
Nombramiento en periodo de prueba. 
Evaluación del periodo de prueba. 

Es así como actualmente el proceso de selección mencionado se encuentra en la fase 6 
correspondiente a las reclamaciones de verificación de valoración de antecedentes. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 45 del Acuerdo de la Convocatoria, las 
reclamaciones con ocasión de los resultados de la verificación de valoración de 
antecedentes debían ser presentadas por los aspirantes dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su publicación, término dentro del cual usted presentó reclamación donde 
manifiesta: 

'Muy buenos días, deseo interponer recurso de reclamación dado que encuentro errores en 
la ponderación de la valoración de antecedentes de la siguiente forma: 1) No se puntuó los 
puntos correspondientes al Diplomado en necesidades educativas especiales. 2) No se 
puntuó adecuadamente la experiencia pues la misma es en área correspondiente (Docente 
de ingles), el tiempo total del certificado es por 1.119 días, y todos en zona rural de chaparral, 
porto que debí recibirla mayor puntuación. Adjunto los mismos documentos que se cargaron 
en la plataforma Muchas gracias." 

El aspirante presentó anexos. 

Se procede a analizar la inconformidad presentada por el aspirante contra la prueba de 
valoración de antecedentes en los siguientes términos: 

DOCUMENTO SOBRE EL CUAL EL 
ASPIRANTE REALIZA OBSERVACIÓN 

EVALUACION DEFINITIVA 

Colegio Privado Se tiene en cuenta el periodo comprendido 
entre el 1-02-17 al 02-05-17 no especifica 
área de desempeño y corresponde a zona 
diferente a la que se inscribió. 

Certificación emitida por Gobernación del 
Tolima 

Se tiene en cuenta el periodo comprendido 
entre el 3-05-17 al 10-02-19 no especifica 
área de desempeño y corresponde a zona 
diferente a la que se inscribió. 

Diplomado en necesidades especiales Revisada la plataforma se verifica que este 
no se encuentra cargado, por lo que no es 
viable su evaluación. 

Por lo anterior, la experiencia fue de 37.57 meses para un total de 5.89 según lo establecido 
por el Art. 43 de la convocatoria (EXPERIENCIA DOCENTE EN CUALQUIER OTRO 
CARGO EN OTRAS ZONAS)., con relación a los documentos aportados en su 
reclamación, se le indica que, levantada la suspensión del cargue y validación de 
documentos, la Comisión Nacional del Servicio Civil — CNSC, INFORMÓ a los aspirantes 
que superaron las pruebas escritas de Conocimientos Específicos y Pedagógicos de 
Directivos Docentes y Docentes NO Primaria, en el marco del Proceso de Selección Nos. 
601 a 623 de 2018, que el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad — 
SIMO, estaría habilitado por tres (3) días hábiles, para que realizaran el respectivo cargue 
y validación de documentos, desde las 00:00 horas del día viernes 22 de mayo de 2020 
hasta las 23:59 horas del día miércoles 27 de mayo del mismo año. 

Vencido el término previsto para el cargue y validación de documentos, no existe otra 
oportunidad para llevar a cabo este procedimiento, por lo que no se admite la entrega física 
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de los documentos, siendo SIMO el único canal habilitado para tal fin, igualmente en 
conformidad con los artículos 32 a 35 del acuerdo en mención. 

Por lo anterior, se •RATIFICA la puntuación obtenida en la prueba de Análisis de 
antecedentes. Agradecemos su participación en el proceso de selección y le informamos 
que frente a esta decisión no •proceden recursos.• 

Cordialmente, 

Equipo Jurídico Reclamadones 
Proceso de Selección Nos. 601 a 623 de 2018— Directivos Docentes y Docentes en zonas 
rurales afectadas por el conflicto. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

ACUERDO No. CNSC -20181000002535 DEL 19-07 2018 

"Por el cual se establecen las reglas del concurso abierto de méritos para proveer 
definitivamente los empleos vacantes de Directivos Docentes y Docentes, en establecimientos 
educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria en zonas rurales 
afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación 
Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DEL 
TOLIMA - Proceso de Selección No. 604 de 2018". 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL — CNSC 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el articulo 130 de la 
Constitución Politica, en los articulas 11 y 30 de la Ley 909 de 2004, de conformidad con lo previsto 
en las Sentencias C-1230 de 2005 y C-175 de 2006 de la Corte Constitucional, el Decreto Ley 882 de 
20171  el Decreto 1075 de 20151, adicionado por el Decreto 1578 de 2017 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas y que el Ingreso a los cargos de carrera y 
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirante. 

Asi mismo, el artículo 130 de la Carta dispone: "Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial". 

La Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del numeral 3 del articulo 4° de la Ley 909 de 
2004 mediante la Sentencia C-1230 de 2005, io hace bajo el entendido que la administración de los 
sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de origen leca!, corresponde a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Mediante la Sentencia C-175 de 2006, la Corte Constitucional declaró exequible la expresión Ti que 
regula el personal docente", contenida en el numeral 2 del articulo 3° de la Ley 909 de 2004, el cual 
señala que las disposiciones contenidas en dicha ley se aplicarán, con carácter supletorio a los 
servidores públicos de las carreras especiales, en caso de presentarse vacíos en la normatividad que 
los rige, bajo el entendido que el sistema especial de carrera docente es de origen legal. 

Aunado a ello, el articulo 7° de la Ley 909 de 2004 prevé que la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
que en adelante se denominará CNSC, es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito 
en el empleo público de carácter permanente del nivel nacional, independiente de las ramas y 
órganos del poder público, dotado de personeria jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
propio y que asi mismo, actuará de acuerdo con los principios de objetividad, Independencia e 
imparcialidad, con el lin de garantizar la plena vigencia dei principio del mérito. 

A su turno, el literal c) del articulo 11 de la citada ley, establece como función de la CNSC, la de: 
"Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de 
acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento". 

El Gobierno Nacional, expidió el Decreto Ley 882 de 2017, por medio del cual dispuso la realización 
de un concurse especial de méritos para la provisión de educadores en zonas afectadas por el 
conflicto. Para tal efecto, expidió el Decreto Reglamentario 1578 de 2017, mediante el cual estableció 
la estructura del concurso especial de méritos para la provisión de cargos de Directivos Docentes y 
Docentes del servicio educativo estatal en establecimientos educativos oficiales que prestan su 

'Decreto Única RegIumentado del Sedar Educación. ‘i 
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por el conflicto, urjo:izadas y regiomentadas por el Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la enlidad territorial cerlificada en 
edueeción DEPARTAMENTO DELTOLIMA pmes,  de cinfrpcióri  pi, 504  tia  

servicio a población mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto, priorizadas y 
reglamentadas por el Ministerio de Educación Nacional. 

i
I 

A su vez dicho Ministerio expidió ia Resolución No. 4972 de 2018, por medio de [a cual definió las 
zonas con Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) en que se aplicare la planta 
exclusiva de cargos Directivos Docentes y Docentes y el concurso de méritos de carácter especial. 

Et DEPARTAMENTO DEL TOUNIX, objeto -del presente proceso de selección, en elercicio de las 
for, rifndor. nnn-rorHme nnr ¡o 1 en/ 71a, cíc.- 9rInl rannr4A ti rrartli-ir•A 	9.".c-,In+eze rWinIfIst,c d rIlrnr-thin< 

.bocentes y uocemes ce los eataniecirmentos eaucauves morales, ce contormiroao con la sor:cuya, el 
formato y el procedimiento establecido por la CNSC. 

El artículo 209 de la carta política, dispone que la función pública se desarrolla con fundamento, entre 
otros, en el principio de moralidad, desarrollado jurisprudencialrnente en la moral pública y la 
moralidad administrativa, a través del cual el aspirante adquiere el deber de conocer y entender sus 

. 	. 	 . 	. 	_ 	_ _ 	_ _ 	. 

debe estar enmarcado en la transparencia, la celeridad, la econornia y la eficiencia. 

La Sala Plena de la CNSC, en sesión del 17 de julio de 2018, aprobó convocar a concurso abierto de 
méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de Directivos Docentes y Docentes, en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria en zonas rurales . 	. 	. 	 . 

ubicados en la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DEI., TOLEMArsiguiendo 
los parámetros definidos en e.l presente Acuerdo y con fundamento en el reporte y certificación de 
vacantes realizado per esa Entidad. 

En mérito de lo expuesto, 

AL U ti:d3A: 

CAPITULO i 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1°. PROCESO DE SELECCIÓN, Adelantar el concurso abierto de méritos para proveer 

educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria en zonas rurales afectadas por el 
conflicto, prierizades y reglamentadas por el Ministerio de Educación Nacional, ubicados en la entidad 
territorial DEPARTAMENTO DEL TOLIMA,Troceso de Selección No. 604 de 20l8"' 

El proceso de selección incluirá solamente aquellos establecimientos educativos estatales que tengan 

Resolución No. 4972 de 9018, 

ARTÍCULO 20. ENTIDAD RESPONSABLE. El concurso abierto de méritos para proveer 
definitivamente los empleos vacantes de Directivos Docentes y Docentes, en establecimientos 
educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria en zonas rurales afectadas por el 

aaar a mar.* a ala a aar a! ik ni ,ie+artj e1 rAltr-3,%%An Mor,nro! !!!,,ror!ne. nn n nr.firinri 
. 	_ 

terntorrai litYAK I AKilbN I U ULL IULIMiikr Quieta cei presente proceso oe seieccion, eslava Dalo ia 
directa responsabilidad de la CNSC, la que, en virtud de sus competencias legales, podrá contratar o 
suscribir convenios interadministrativos con el Instituto Colombiano para la Evaluación de la 
Educación, que en adelante se denominará ICFES, universidades públicas o privadas o instituciones 
de educación superior acreditadas para este- tipa de, prOCGSOS, conforme lo recitado en el articulo 
2.4.1.6.3.9. del Decreto 1075 de 20152. 

ARTÍCULO 3°. ENTIDAD PARTICIPANTE. El concurso abierto de méritos se desarrollará para 
proveer delnitIvamente ios empleos vacantes que el DEPARTAMENTO DF TOLImivreporto y 
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certifico oficialmente a la CNSC, que se encuentran en zonas rurales y reúnen los criterios 
establecidos en la Resolución No. 4972 de 2018 y que se encuentran detallados en el articulo 10° del 
presente Acuerdo 

ARTÍCULO 4°. ESTRUCTURA DEL PROCESO. El presente concurso abierto de méritos para 
proveer las vacantes definitivas de Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por el 
conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación Nacional, tendrá las siguientes 
etapas: 

Convocatoria, 
Inscripciones. 
Aplicación de prueba de conocimientos especifico& y pedagógicos y la prueba psicotécnica. 
Publicación de los resultados de la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos, la 
prueba psicotécnica y atención a reclamaciones. 
Recepción de documentos: verificación de requisitos, publicación y reclamaciones. 
Aplicación de la prueba de valoración de antecedentes: publicación y reclamaciones, 
Publicación de resultados consolidados y aclaraciones. 
Conformación, adopción y publicación de las listas de elegibles. 
Nombramiento en periodo de prueba. 
Evaluación del periodo de prueba. 

PARÁGRAFO. En articulas posteriores de este Acuerdo se desarrollarán cada una de las etapas 
previstas en este articulo. 

ARTÍCULO 5°. PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL PROCESO. Las diferentes etapas del Proceso 
de Selección estarán sujetas a los principios de igualdad, oportunidad, publicidad, objetividad, 
imparcialidad, confiabilidad, transparencia, eficacia, eficiencia, economia, libre concurrencia, 
especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de selección, y validez 
de los instrumentos. 

ARTÍCULO 6°. NORMAS OUE RIGEN EL CONCURSO ÁlátERTÓ DE MÉRITOS. El Proceso de 
Selección por méritos de Directivos Docentes y Docentes que se convoca mediante el presente acto, 
se regirá de manera especial por la Ley 115 de 1994, la Ley 715 de 2001, la Ley 1053 de 2006, el 
Decreto Ley 1278 de 2002, el Decreto Ley 760 de 2005, el Decreto Ley 882 de 2017, el Decreto 1075 
de 2015, el Decreto 1578 de 2017, la Resolución No. 4972 del 22 de marzo 2018, el Manual de 
Funciones, Requisitos y Competencias vigente y demás normas concordantes o que las modifiquen, y 
la normatividad que garantice el respeto a la igualdad y al debido proceso de los aspirantes y ¡os 
principios orientadores de/ concurso. 

PARÁGRAFO. El Acuerdo es norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la entidad objeto 
de la misma, a la CNSC, al ICFES, la Universidad o institución de Educación Superior que desarrolle 
el concurso, corno a ros participantes Inscritos. 

ARTICULO 7°. FINANCIACIÓN. De conformidad con el articulo 9° de la Ley 1033 de 2006, 
reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, las fuentes de financiación de los costos que conlleva el 
proceso de selección serán las siguientes: 

A cargo de los aspirantes. Un salario y medio mínimo diario legal vigente (1.5 SivIDLV). 

Dicha suma la pagarán los aspirantes para obtener su derecho a participar en el concurso. Este pago 
se hará a través del Banco que se disponga para el efecto, en la fcrma establecida en el articulo 14° 
del presente Acuerdo y en las fechas que la CNSC determine, las cuales serán publicadas 
oportunamente a través de la página web www,cnsc.gov.co  y/o enlace Sistema de apoyo, para la 
Igualdad, el Mérito y la Oportunidad - SIMO. 

A cargo del DEPARTAMENTO DEL TOLIMALEI monto equivalente a le diferencia entre el 
costo total del concurso abierto de méritos, menos el monto recaudado por concepto del pago 
de los derechos de participación que hagan los aspirantes a este proceso. 
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Una vez se concluya la fase de inscripciones, la CNSC definirá el costo nal del proceso de selección . 	. 	. 	 . 	. 	. 

ARTICULO 8°. CASTOS QUE DEBE ASUMIR EL ASPIRANTE. El aspirante debe tener en cuenta 
que al participar en el proceso de selección se obliga a Incurrir en los siguientes gastos: 

Pago de TOS derechos de participación en el concurso, conforme el numeral 1" del articulo 7° del 
nrnecnfa A rt tarrin 

Desplazamiento y demás gastos necesarias para asistir al lugar de presentación de las pruebas y 
diligencia de acceso a pruebas. 

AFITI:CULO 9°. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN, Para participar en el proce-sr 
selección se requiere: 

Ser ciudadano (a) colombiano (a). 
Cumplir con Ice requisitos mínimos dci cargo que escoja el aspirante de la Oferta Pública de 
Empleos de Carrera — OPEC Docente, de acuerdo con lo establecido en el articulo 2.4.1.6.3.6. 
del Decreto 1075 de 2017, adicionado por el Decreto 1578 de 2017. El ICFES, la universidad 

institución de educación superior contratada por la CNSC, verificará el cumplimiento de los 

la rvar ffinng y pedagógicos exigidas pR•P PI Cargo cluP hayan seleccionado y que estén 
señalados en el Decreto 1578 de 2017 y el Manua de Funciones, Requisitos y Competencias 
vigente. 
No encontrarse incurso dentro de las causales constitucionales y legales de inhabilidad e 
incompatibilidad o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persigt-affal 
rtinrylar,+" tia nnc-nc-5nrs-Infra-a," al alnanlr. rTa r‘re,,ntr tInct nrc“riAn da ealan1Hlirl12r4 nnrnr. razilitartn 

cier concurso abierto ce mentas. 
Aceptar en su totalidad las reglas establecidas en el Proceso de Selección. 
Registrarse en el SIMO. 

Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes, 

responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de io señalado en los fillifternieS 1 y 3 de 
los requisitos de participación serán impedimento paro tomar posesión del cargo. 

PARÁGRAFO 2°. En virtud de la presunción de buena fe de que trata el articulo 83 de la Constitución 
Politice, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz. Las . 	 . 	. 

intentr,  de fratidn, prldra e-nnlievar a las sarrinne.s legales y.tr,  reglamentarias 	hava 	silo a 
la exclusión dei proceso de selecció,n en al estado en que este se encuentre. 

CAPÍTULO II 
EMPLEOS CONVOCADOS 

AR I 'CUL() 1Uu. tM1-'1-tUS Y GARUUS CUNVUUAUUS. Los empleos y cargos en vacancia 
definitiva de la Oferta Pública de Empleos de Carrera — OPEC Docente, dei DEPARTAMENTO DEL 
TOLIMA'que se convocan por este concurso abierto de méritos son: 

Nitualcimosiaumpoo ce VACANTES 	1 

111 	1 	 EMPLEOS 

III 	I 

	DOCEN E DE AULA 	PREESCOLAR 

      

CARGOS 

  

16-1  

1 	 3 	
!\ 
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'Por el cual se establecen las reglas del concurso abierto de merilos pnrn proveer definitivamente tos empleos vacantes do CirectIves 
Docentes y Docentes, en establecimientos educativos oficiales que prestan Mi sentido a población mayoritaria en zonas surales afectadas 
por el conflicto, prforizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación Nacional. ubicadas en la entidad territorial certificada en 
educación DEPARTAMENTO DEL TOLIMA — Proceso de Selección No. 6041 de 2018'. 

MUNICIPIOS/NÚMERO DE VACANTES 

EMPLEOS CARGOS 

A
T

A
C

O
  'I 

1 P
L A

N
A

D
A

S
 

ro
  

O 
u 

o 

PRIMARIA 69 44 77 sa 
MATEMÁTICAS 11 ID 20 14 
CIENCIAS SOCIALES 4 s s 5 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA 9 13 11 11 
CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 9 8 e 5 

CIENCIAS NATURALES QUIMICA 2 3 3 1 
TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA a 4 6 4 
IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS 2 5 5 1 
EDUCACIÓN RELIGIOSA o o 1 0 
EDUCACIÓN ARTISTICA -ARTES PLÁSTICAS 0 0 2 2 
EDUCACIÓN ARTISTICA -ARTES ESCÉNICAS 0 o 1 o 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA - MÚSICA 0 o 1 1 
EDUCACIÓN FISICA RECREACIÓN Y DEP0RTE5 t 1 2 4 
EDUCACIÓN Én cA Y VALORES HUMANOS 1 0 0 0 

TOTAL CARGOS DOCENTES DE AULA CONVOCADOS 116 98 145 116 
TOTAL CARGOS CONVOCADOS 115 98 145 116 

PARÁGRAFO 1°. Las vacantes de que trata el presente articulo son las que cumplen con los criterios 
establecidos en el artículo 3° de la Resolución No. 4972 del 22 de marzo 2018. 

PARÁGRAFO 2°. Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los empleos a 
proveer mediante este concurso de méritos en la Oferta Pública de Empleos de Carrera — OPEC, 
reportada por la Entidad objeto del presente Proceso de Selección, la cual se encuentra debidamente 
publicada en la página Web de la Comisión Nacional del Servicio Civil wv.w.cnsc.gov.cc  a través de 
enlace SIMO. 

PARÁGRAFO 3°. La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo, ha sido suministrada por 
el DEPARTAMENTO DEL TOLIMA'y es de responsabilidad exclusiva de este, por lo que, en caso de 
presentarse diferencias por error de digitación, de transcripción o de omisión de palabras entre la 
OPEC y el Manual de Funciones, Requisilos y Competencias vigente, la OPEC se corregirá 
acogiendo lo establecido en el Decreto 1578 de 2017 y el citado Manual, siguiendo las reglas 
previstas en el articulo 45° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

CAPÍTULO III 
DIVULGACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN E INSCRIPCIÓN 

ARTÍCULO 11°. CONVOCATORIA. La convocatoria y ias reglas del °Proceso de Selección No. 604 
de 2018", para la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DEL TOLIMA: se 
divulgará en las páginas web www.cnsc.00v.co  a través de! enlace SIMO y en la entidad objeto del 
Proceso de Selección, conforme a lo dispuesto en el articulo 33° de la Ley 909 de 2004; así CCM en 
los demás medios que determine la CNSC, a partir de la fecha que establezca la CNSC, y 
permanecerá publicada, durante el desarrollo del concurso de méritos. 

ARTÍCULO 12°. MODIFICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. Antes de dar inicio a la etapa de 
inscripciones, el Proceso de Selección podrá ser modificado o complementado, de oficio o a solicitud 
del DEPARTAMENTO DEL TOLINik debidamente justificada, aspecto que será supervisado por la 
CNSC y oportunamente divulgado en la página web w.vw.cnsc.gov.co  a través del.  enlace SIMO. 

ALE 

y 
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Iniciada la etapa de inscripciones, el Proceso de Selección solo podrá modificarse en cuanto al sitio, 
hora y fecha de recepción de inscripciones y aplicación de las pruebas por la C,NSC. Las fechas y 

- 

  

    

    

Las modificaciones, respecto de !a feche de las Inscripciones, se divulgarán por los mismos medios 
utilizados para fa divulgación del Proceso de Selección, por lo menos con cinco (5) rifas hábiles de 
anticipación a la fecha de iniciación del periodo adicional, 

LBS modificaciones relacionadas con fnchas n 	HP rArliinnni¿In Hp Jne• nniplinn s•enin lIn!irrirlrin 

1:111 	1.1e1 cli ue aiupu, un pur n..) menos DOS (z) olas nao es 
de antiPipanion a la .techa inicialmente prevista para su aplicación. 

PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo anterior, los errores formales se podrán corregir en cualquier 
tiempo de oficio o a petición de parte de conformidad con lo previsto por el artículo 45 del Códice de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO 13°. CONSM,NERAcioNEs PREVIAS AL FIROCE-S01".,"E NSCRIPCIÓN. 'Los aspiitarnes a 
participar en el presente concurso de m4ritos, deber tener en cuenta las siguientes consideraciones 
antes de iniciar su proceso de inscripción: 

Ei aspirante debe regístrarse en SíMO, en la opción "Registrarse", diligenciar todos los datos 
. 

Ciudadano". Al respecto, cabe precisar que el registro en SIMO se realizará por una única vez. 

2. La inscripción al "Proceso de Selección No, 604 de 2018", se hará en las fechas establecidas 
por la CNSC, únicamente de manera virtual a través del aplicativo SIMO, dispuesto en la 
página web de la Comisión www.enst.gov.co. 

3. ..-11 1111„11e.:".11 d la pidgil [id WWW.U1ISUJ1UV.UU  IJULUI; 0111,R.), CI dS1/11d111C LICUC 	I uuiti0iiiticitiC6 
las indicaciones y orientaciones señaladas en el Manual de Usuario dispuesto para SUMO, y 
ver los videos tutoriales que se encuentran en el icono de ayuda identificado con el símbolo 

(?) de cada formulario que se debe diligenciar en ei aplicativo. 

4. Una vez registrado, debe ingresar a la página web wmivense.cov.co  enlace S1MO, con su 
- 	• 

rela-cionados -c,cfr-, -su fornIsción acadámilca, -experiencia y otros documentos que considere y 
sean necesarios, los cuales le servirán para la verific2eVIn de los requisitos nitnicons y para la 

prueba de valoración de antecedentes en el presente concurso de méritos. Cada documento 
cargado a sirvio no debe exceder de 2 MB de tamaño y debe estar en formato PDF. 

ejercicio del empleo por el que va a concursar en el "Proceso de Selección No, 604 de 2016' 
las cuales se encuentran definidos en la nPEC, publicada en la página vnkftptt cnsc net,  co  
enlace SIRIO. 

SI no cumple con los requisitos del empleo para el cual desea concursar o si se encuentra 
incurso en alguna de las causales de incompatibilidad e inhabilidad dispuestas en las normas 
stiront,,,z ezr,  cl ,niru-fnno inn.rrihrmr,  

6. Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá 
marcarlos en Slivi0 como favoritos, luego seleccionar y confin-par el empleo al que desea 
pcstularse; para as( proceder a efectuar el pago solamente para el empleo para el cual va a 
concursar, 

esta Proceso de Selección toda vez qua a aplicación de pruebas oscritaz, se realizará en una 
misma -sesión y en un único dia, 
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'Por el cual se establecen las regias del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de Directivos 
Docentes y Docentes, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a pobladán mayorliarla en zonas rurales afectadas 
por el contado, priodzadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en 
educación DEPARTAMENTO DEL TOL/MA — Proceso de Selección No. 604 de 2018. 

13. Con la inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones contenidas en este Proceso de 
Selección y en los respectivos reglamentos, en concordancia con el numeral 4° del articulo 9° 
del presente Acuerdo. 

Con la inscripción, el aspirante acepta que el medio de información y de divulgación oficial, 
durante el proceso de selección, es la página web www.cnsc.qov.co  yto enlace SIMO, por lo 
tanto deberá consultarlo permanentemente. 

De otro lado, la CNSC podrá comunicar a los aspirantes la información relacionada con el 
concurso Abierto de Méritos a -través del correo electrónico registrado en ese aplicativo, en 
concordancia con el articulo 33° de la Ley 909 de 2004; en consecuencia, el registro de un 
Correo electrónico persona; en Sify10, es obligatorio. 

Asi mismo, el aspirante acepta que para efectos de la notificación de las Actuaciones 
Administrativas que se generen en desarrollo del proceso de selección la CNSC lo realice por 
medio del correo electrónico registrado en SIMO, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Ley 760 de 2005. 

Inscribirse en el "Proceso de Selección No. 604 de 2018", no significa que el aspirante haya 
superado el concurso. Los resultados obtenidos en cada etapa de la misma, serán el único 
medio para determinar el mérito en dicho proceso y sus consecuentes efectos, en atención a 
lo regulado en este Acuerdo. 

11 El aspirante debe indicar la ciudad de presentación de las pruebas de conocimientos 
específicos y pedagógicos, y la psicotécnica del "Proceso de Selección No. 604 de 2018",-
para el DEPARTAMENTO DEL TOLIMAal momento de realizar la inscripción, de conformidad 
con las ciudades propuestas. 

12. El aspirante que se encuentre en condición de discapacidad debe manifestarlo en el 
formulario de datos básicos en SIMO, a fin de establecer los mecanismos necesarios para que 
pueda presentar las pruebas y acceder á las Mimat cuando a ello hubiere lugar. 

PARÁGRAFO 1°. Para efectos del registro en el aplicativo SIMO, los aspirantes deberán diligenciar 
los datos solicitados por el sistema, Ingresar una dirección de correo electrónico y efectuar corno 
mínimo el cargue de la cédula de ciudadanía. 

PARÁGRAFO 2°. Durante el proceso de selección los aspirantes podrán, a través de SIMO, 
actualizar bajo su exclusiva responsabilidad, datos personales como ciudad de residencia, dirección, 
numere de teléfono, con excepción del correo electrónico registrado en su inscripción, dato que es 
inrnodificable directamente por el aspirante y que solo se actualizará previa solicitud del mismo y 
aceptación por parte de la CNSC. 

ARTICULO 14°. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN. Para inscribirse en el presente Proceso de 
Selección, el aspirante debe realizar el siguiente procedimiento en el Sistema de Apoyo Igualdad, 
Mérito y Oportunidad — SIMO y es responsable de cumplirlo a cabalidad, siguiendo las instrucciones 
señaladas en el "Manual de Usuario - Módulo Ciudadano — SiMO" publicado en la página web de la 
CNSC myw.cnsc.gov.co  en el menú información y capacitación" opción "Tutoriales y Videos": 

REGISTRO EN SIMO: El aspirante debe verificar si se encuentra registrado en SIMO; si no so 
encuentra registrado debo hacerlo, conforme lo señalado en el articulo 13" del presente Acuerdo. 

CONSULTA DE OPEC: El aspirante registrado debe ingresar al Sistema de Apoyo Igualdad, 
Mérito y Oportunidad — SIMO, revisar los Empleos de Carrera ofertados en el Proceso de 
Selección y verificar en cuales cumple con los requisitos mínimos exigidos para su desempeño. 

SELECCIÓN DEL EMPLEO: El aspirante debe escoger el empleo para el cual va a concursar en 
el presente Proceso de Selección, verificando que cumpla con los requisitos mínimos exigidos 
para el desempeño del mismo, teniendo en cuenta que únicamente podrá inscribirse para un 

1)6 
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(1) empleo en el marco del concurso para proveer definitivamente los empleos vacantes de 
Directivos Docentes y Docentes, en establecimientos educativos ofíciales que prestan su 

' • 	' 
reglamentadas por el Ministerio de Educación Nacional; toda vez que el Proceso de 
Selección es lino (1) solo y laS pruebas escritas se re. li•arán en una misma sesión yen un 
único día. 

Una vez haya decidido el empleo de su preferencia, debe seleccionarlo en SIMO y realizar la 
confirmación de selección del ernoiec. 

!I 

4. CONFIRMACIÓN DE LOS DATOS DE INSCRIPCIÓN AL EMPLEO: SIMÓ mostrará los datos 
básicos, documentos de formación, experiencia, producción intelectual y otros documentos que ci 
aspirante llene registrados en el Sistema. El aspirante debe validar que dicha información es 
pertinente, correcta y se encuentra actualizada. 

II 

correspondan con los requisitos del empleo y qua la información quo suministra coincida con los 
documentos cargados. 

5. PAGO DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN: El aspirante debe realizare! parlo de los derechos 
de participación en ei Banco que para ef efecto se designe por ia CNISC, El pago se pocirá 

_ rnr.r. 	 • .. 	 • 

que establezca el Banco designado. 

Si el aspirante realiza el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 
emergente con el listado de los bancos para realizar el pago. Una vez efectuado el pago, 
SIMO enviará la confirmación y datos del pago. 

IRICC: USO UOi payu 	ro= la L)L4UII ue IIlSL4tfrt Uit bI n• 

Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el Banco, deberá hacer el pago 
por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse e! plazo para Las inscripciones. SIMO 
generará un recibo que debe ser impreso en láser o afta resolución, para efectuar el pago en 
cualquiera de las sucursales del Banco. 

Cuando ei aspirante realiza el paco por ventanilla -en Banco, la opción de inscripción 
habilitará dos (2) citas hábiles después de reelize el pago, 

6. INSCRIPCIÓN; Una vez realizado el pago y confirmado por el Banco, el aspirante podrá verificar 
que los documentos cargados son los que le permiten acreditar eí cumpfinilento de tos requisitos , 	. 

en razón a lo establecido en, el Articulo 33 del presente Acuerdo. Agotado este trámite, el 
aspiranta puedo proceder a formalizar la inscripción seleccionando la opción inscripción. SIMO 
generará un reporte de inscripción con los datos cargados, información que podrá ser consultada 
en cualquier momento por el aspirante al ingresar con su usuario a SIMO. 

PAPÁCIZRAFr3 P PI ri,,nrmt,tp c:nInmprtP rlohp pfpntrInr e! nano ciara el ernoleo al cual va a 
concursar. 'ría-macla el pago t'U !lacra tuya; id 	 uzi unir:u }./01 11H9Ui1 II 

circunstancia que se entiende aceptada por el aspirante. 

PARÁGRAFO r. Si al finalizar la etapa de inscripciones, el aspirante pagó los derechos de 
participación de aleó', empleo y no formalizó la inscripción de la que trata el numeral 5 del presente 
articulo, el sistema automáticamente realizará la inscripción del aspirante. Si el aspirante pagó los 

IIII 
I, 	

que tenga registrados al momento le serán asociadas a la inscripción. 
I 

PARÁGRAFO 3°. Finalizada la etapa de inscripción el aspirante no podrá modificar la ciudad de 
ealinane..-.da l nrt Ictk, oe.-rifn al ramr”, 11 a 0rv+1424 torran:gni "nry. 	c&. Incrrihiri PIagnir2ntPI\ 	I 
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'Por el cual se establecen las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de Directivos 
Docentes y Docentes, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servidos población mayoritaria en zonas rurales afectadas 
por e: conflicto, priortzedas y reglamentadas por el Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en 
educación DEPARTAMENTO DE.L TOLIMA — Procesado Selección No. 504 de 2018'.. 

solo podrá adicionar documentos durante el término indicado en el articulo 33 de este Acuerdo, previo 
a la aplicación de la Etapa de Verificación de Requisitos Mínimos. 

ARTÍCULO 15°. ETAPA DE INSCRIPCIONES Y PAGO DE LOS DERECHOS DE PARTICIPACIÓN. 
La CNSC Informará en su página web a través de SIMO, con al menos cinco (5) días calendario de 
antelación, la fecha de inicio y duración de esta etapa. El período de inscripciones no podrá ser 
menor de quince (15) Cies calendario. 

PARÁGRAFO. AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE INSCRIPCIONES. Antes de finalizar el plazo de 
inscripciones la CNSC podrá ampliar el plazo, lo cual se divulgará oportunamente a los interesadds a 
través de las alertas que se generan en SIMO. 

ARTÍCULO 16°. INSCRITOS POR EMPLEO. Finalizada la etapa de inscripción, los aspirantes podrán 
verificar el número de inscritos para su respectivo empleo. Ei listado se visualizará con el número de 
"Id. Inscripción°. Para realizar la consulta, los aspirantes deben Ingresar al apile:any° con e! usuario y 
contraseña. 

CAPÍTULO IV 
PRUEBAS ESCRITAS 

ARTÍCULO 170. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. Las pruebas que se 
aplicarán en este proceso de selección por mérito se regirán por los siguientes parámetros: 

Tipo de Prueba Carácter da la 
Prueba 

Calificación 
mínima 

aprobatoria 

% Peso Dentro del Pun aje Total 

Directivo Docente Docentes 
1 

Conocimientos 
específicos y 
pedagógicos 

Eliminatoria y 
Clasificatoria 

70/100 para 
Directivos 
Docentes 45% 50% 

60/100 para 
Docentes 

Psicotécnica Clasificatoria N/A 15% 10% 
Valoración de 
Antecedentes Clasificatoria N/A 40% 40% 

PJO ¿ipilca. 

PARÁGRAFO. En atención al carácter general y masivo de este proceso y al derecho de los otros 
aspirantes a que el concurso se adelante con celeridad y se cumplan en condiciones de igualdad y 
oportunidad las etapas del mismo, por razones de interés general, no se aceptará la fuerza mayor o e! 
caso fortuito para reclamar de manera particular la aplicación de ninguna prueba por fuera del 
calendario fijado para todos los participantes. 

ARTÍCULO 18°. CITACIÓN A PRUEBAS ESCRITAS. El aspirante inscrito en el proceso de 
selección, accederá a la citación ingresando a SIMO, a la página web del ICFES, de la universidad o 
la institución de educación superior contratada, con su número.de  cédula y el número de registro que 
en su momento se le asigne y conocer la fecha, hora y lugar de presentación de la prueba de 
conocimientos especificas y pedagógicos y prueba psicotécnica, citación que igualmente será 
enviada al correo electrónico registrado en SIMO, con una antelación mínima de diez (10) dias 
calendario. 

-PARÁGRAFO. Los aspirantes deben revisar la Guia de Orientación que para las pruebas realice el 
ICFES, la universidad o la institución de educación superior contratada, debido a que el mencionado 
documento le permitirá conocer de manera detallada las recomendaciones e instrucciones para la 
presentación de las mismas, asi corno la forma en que los resultados de aplicación de las distintas 
pruebas serán calificadas y/o evaluadas en el proceso de selección. 

ARTÍCULO 190. CIUDADES DE APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS ESCRITAS. La prueba de 
conocimientos especificos y pedagógicos y la prueba psicotécnica previstas en el "Proceso de 
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Se!ección No. 604 de 2018", serán aplicadas y presentadas por el aspirante en la ciudad que 
seleccionó aí momento de la inscripción,. 

ARTICULO 200. PRUEBA DE CONOCIMIENTOS FsPEciric0,5 Y PFDAC-t.tininns. La prueba de 
conocimientos específicos y pedagógicos tiene por °biela valorar los niveles deuuw-I.,7mir.,-uto de la 
disciplina, habilidades, destrezas, actitudes que demuestren los aspirantes del concurso público de 
méritos y estará orientada a la aplicación de saberes adquiridos para ejercer debidamente el cargo de 
Directivo Docente o Docente y contendrá los componentes establecidos.en el numerar 1.1. y 2í. del 
adíe.' iin 2 4 1 A R 10 ri4I naprp.in  l fl7 ti," 001 ç3  lec 	ca ti=r, rys.;'=1.y..÷yr 	eretrIce 

Página 10 de 2" 

 

COMPONENTE 

   

    

    

Peso 
Porcentual 

I 	Directivo Docente 

1 	 Lectura Critica  
i Gestión DIrectiva, A6ministrativa 

. , v Finandera 
.,. 	., 	- 

Docente Peso 
Porcentual 

30% Lectura Critica 	 30% 

40% Conocimientos Especificos 	 40% 

.,LJIIVI..11b11C11¿1JS r;eueyugettus  

II 

La prueba de conocimientos especificas y pedagógicos es la InIca prueba que tiene un carácter 
eliminatorio y su calificación minima aprobatoria es de setenta puntos de cien (701100) para los 
cargos de Directivo Docente y de sesenta puntos de cien (60/100) para los cargos de Docente. 

deslio-torio y valorara las 'actitudes, habilidades, motivaciones a intereses profesionales de les 
aspirantes en la rea-lización directa de los procesos pedagógicos o gestión institucional y frente a las 
funciones del cargo, de acuerdo con lo establecido en los articules 40, 5°  y 6' del Decreto Ley 1278 
de 2002 y las fijadas en el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias vigente. 

Selección son de carácter reservado y sólo serán de conocimiento de las personas que indique la 
CNSC en desarrollo dr,  los procesos de reclamación, al tenor de lo ordenede en el inniqn 30  del 
numeral 3" del artículo 31' de la Ley 909 de 2004. 

ARTICULO 23-°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 
EsPEciFirtoS Y PFDAGánjrns Y PRUEBA PiSinnTÉCNICA. La fecha de publicación de 

iét .PVtItel.r0 	uui ItJLUIIIOI etie ebpeutte_tuz y pcueguy:¿era y 1:01Uttlet 1.1.Z1lyUlOt.,1111.<1, 	lLG 

informada con una antelad:en no interior a ci:nco (5) días hábiles, en a página web del iGlitir,tS, Ea 
universidad o la institución de educaci&-, superior (contratada ylo SIMO. 

En la fecha señalada, la CNSC o el IDEES, la universidad o la institución de educación superior 
contratada, publicará los resultados de la prueba de conocimientos especificos y pedagógicos, y de la 

nikriare da r:-.gistro, 

El resultado de cada prueba, se expresará en una sola calificación numérica en una esca:a de cero 
(0) a cien (100) puntos, compuesta por una parte entera y dos decimales, 

tt 	a.s. t....y-ptppy4,-,•., 	nry-tt ty e-tett/pe. 	 t _ 
de los resultados de las pruebas de conocimientos específicos y pedagógicos y prueba psicotécnica 
SOLO serán recibidas a través de PIIIVIO o del eplicative dispuesto para tal fin, que será informado 
previamente. 

El plazo p-ara realizar ias reclamaciones ea de cinco (5)- días hábiles contados a partir del dia 
sinniente a in publicación de los resultados en consideración con lo establecido en el articulo 

'c. Ud 1J0LIIW I t 

Adicionado por el Decreto 1578 de 2017 	 ‘1%, 
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aPor el cual se establecen las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente has empleos vacantes de Directivos 
Docentes y Docentes, en estebterzlndenlos educativos o5clales que prestan su servicio a población mayoritaria en zonas rurales afectadas 
por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación Nacional, ubkadas en la entidad territorial certificada en 
educación DEPARTAMENTO DEL TOLISAA — Proceso de Selección No. 605 de 2018'i 

ARTÍCULO 25°. ACCESO A PRUEBAS. Cuando un aspirante manifieste en su reclamación, la 
necesidad de acceder a las pruebas se adelantará el procedimiento establecido en los reglamentos 
yfo protocolos, expedidos por la CNSC para estos efectos. 

El aspirante solo podrá acceder a las pruebas a él aplicadas, sin que pueda acceder a las pruebas u 
hojas de respuestas de otros aspirantes. 

Las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC y el aspirante solo podrá utilizarlas para la 
consulta y trámite de reclamaciones; el uso de estas para fines distintos podrá conllevar la exclusión 
del concurso y/o sanciones de acuerdo a la normatividad vigente. 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. CNSC — 20161000000086 del 11 de abril de 
20165, la reclamación se podrá complementar durante los dos (2) dlas hábiles siguientes al acceso a 
pruebas. 

ARTÍCULO 26°. RESPUESTA A RECLAMACIONES. El ICFES o la universidad o institución de 
educación superior contratada, será responsable de tomar la decisión que resuelve la reclamación y 
comunicará a: peticionado la respuesta exclusivamente a través de la página web del ICM7.1.3 o la 
universidad o institución de educación superior contratada, utilizando el aplicativo que disponga para 
este fin. 

Para atender las reclamaciones, el ICFES o la institución de educación superior contratada podrá 
utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T- 466 de 2004 
proferida por la Honorable Corle Constitucional y lo previsto por el articulo 22 de'! Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en los términos que fue sustituido 
por la Ley 1755 de 2015. 

PARÁGRAFO. Contra la decisión que resuelve la reclamación de la prueba de conocimientos 
específicos y pedagógicos y la prueba psicotécnica no procede ningún recurso. 

ARTÍCULO /7". coNisuLt A DE LA RESPUESTA A LAS RECLAMACIONES. La fecha de consulta 
de los resultados de la prueba de conocimientos especificos y pedagógicos y prueba psicotécnica, 
será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en la página web 
www.cnsc.qov.co  a través del enlace SIMO. 

Para consultar la respuesta, el aspirante deberá ingresar al aplicativo dispuesto para tal fin, con el 
número de radicado de la reclamación. 

PARÁGRAFO. Si como producto de estas reclamaciones a un aspirante se le comprueba fraude o 
conductas prohibidas, este será excluido del concurso en cualquier momento del mismo, inclusive si 
ya hace parte de la lista de elegibles. 

ARTÍCULO 28°. RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 
ESPECÍFICOS Y PEDAGÓGICOS Y PRUEBA PSICOTÉCNICA. La fecha de publicación de los 
resultados definitivos de la prueba de conocimientos especificos y pedagógicos y prueba 
psicotécnica, será infoimada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en la página web 
waratcnsc.gov.co  a través del enlace SiMO. 

En la fecha señalada, la CNSC y/c el ICFES, la universidad o la institución de educación superior 
contratada, publicará los resultados definitivos de la prueba de conocimientos especificos y 
pedagógicos, y de la prueba psicotécnica, en SIMO, haciendo uso de su usuario y contraseña, as( 
como en la página web del iCFES, la universidad o la institución de educación superior contratada. 

El resultado de cada prueba, se expresará en una sola calificación numérica en una escala de cero 
(0) a cien (100) puntos, compuesta por una parte entera y dos decimales. 

S  'Por el cual se deroga el Acuerdo No. 545 del 04 de agosto de 2015 y se establece el procedimiento pata acceso a pruebas y 
reciamatin' 
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CAPITULO V 

REQUISITOS MINIMOS Y PARA LA PRUEBA. DE VALORACIÓN DF ANTECEDENTES. 

ARTÍCULO 29°. DEFINICIONES. Para todos los efectos del presente Acuerdo, se tendrán en cuenta 
las siguientes definiciones: 

1. Educación: Fn 	k; rf u_ursrifee 	rInfinn newen un nrnracn da fnrrnU' — - 

uu!1u!I y SUURif que se iunoamenra en una concepcion integral ae 2 persona numana, 
de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes. La educación formal en Colombia está 
conformada por: la educación inicial, la educación preescolar, la educación básica (primaria cinco 
orados y secundaria cuatro grados), la educación media (dos grados y culmina con el titulo de 
bachiller), y la educación superior. La educación formai se acredfia con e..:t título ac,adémico 
correspondiente a cada nivel y modalidad. 

1.1. Educación Media: De conformidad con o dispuesto en la Ley 115 de 1994, la educación 
media constituye la culminación, consolidación y avance en el legro en ice niveles de 
educación preescolar y básica, y comprende dos grados, el décimo (10°) ye! undécimo (11°). 
Tiene como fin la comprensión de ias ideas y los valores universales y la preparación para el 
ingreso del educando a la educación superior y al trabaja. La educ.acion. media tiene ei 

"   • ' 	" 	 . 	. 	. 

1.2. Normalista Superior. Corresponde si título otorgado por una escuela Normal Superior del 
país, que acredita la culminación de la formación pedagógica complementaria a la educación 
básica y medía, habilitando a quien ostenta ei título para ejercer la decencia en los niveles pre-
escolar y básica primaria. 

cUucaUluii ouperror; tmericioa corno la iormacion recioica en instsuciones puuscas y 
privadas, debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional correspondiente a dos 
subniveles: 

1.3.1. Preg rada: Correspondiente a tres tipos de titulación: 

JI 

institución legalmente facultada para ofrecer programas dc formación on 
ricilrianicries rPlAdiereeriees,̀ oren el sector educativo de carácter operativo o 
instrumental. 	Da cuenta de la capacitación para el ejercicio de un oficio 
relacionado con el sector educativo, concentrándose en la creación de un hábito, 
de una dísposíción per martente adquirida a través de la práctica y del desarrollo 

- '- 
saber hacer y de un saber eficaz. Esta formación se caracteriza por su vocación 
e identidad manifiesta en los campos de los conocimientos y el trabajo en 
actividades de carácter técnico, debidamente fundamentadas en la naturaleza de 
un saber, cuya formación debe garantizar la interacción de lo Intelectual con lo 
instrumental, lo operacional y el saber técnico. Tecnológico en educación 
!relativo a nrcornmas tecnolóalcosl). ecrilvalente oara los efectos de este Acuerdo 
al ¿II:JIU LIC 11-1; r I 	otikiciluí , iic LXI1ILJI IHUdU ¿uti (;:k ucy 1 1,) ve; 1:7.7.1-. 

Tecnólogo en educación: Corresponde al titulo emitido por una institución 
legalmente facultada para ofrecer programas de formación de carácter 
tecnológico para la atención de un área del conocimiento o nivel educativo, con 
fundamentación científica e investigativa. Debe dar cuenta de 18 formación para 

. 	_ 

educativa con bases tecnclectic.as y con crite.riedo de calidad. 

Profesional universitario. 
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1.3.2. Postgrado: Comprende: 

Especialización Profesional. 
Maestrías. 
Doctorados. 

Los titules otorgados por una institución de educación extranjera, deberán acreditarse debidamente 
convalidados ante el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
2.4.6.3.3. y 2.4.6.3.5.del Decreto 1075 de 2015. 

1.4. Educación Continua: entendida corno los conocimientos académicos adquiridos por el 
aspirante á través de cursos de formación pedagógica, didáctica o gestión educativa ofrecidos 
por instituciones educativas debidamente autorizadas para ello. Esta formación continua debe 
haberse desarrollado durante los últimos cinco (5) años y la certificación correspondiente debe 
indicar que cada curso se desarrolló con una intensidad igual o mayor a cien 100 horas o 
cuatro (4) créditos académicos. 

2, Experiencia; Se entiende como los conocimientos, las habilidades y destrezas adquiridas o 
desarrolladas durante el ejercicio de un cargo de directivo docente, docente o en otro tipo de 
cargo, de conformidad con lo que se establece a continuación: 

2.1. Experiencia Directiva Docente: Es la experiencia profesional de reconocida trayectoria 
educativa adquirida en alguno de los cargos Directivos Docentes señalados en los artículos 
129 de la Ley 115 de 1994 o 6 del Decreto Ley 1278 de 2002, la cual se reconoce a partir del 
ejercicio efectivo de las funciones del cargo directivo docente. 

2.2. Experiencia Docente: Es la experiencia en cargos Docentes de tiempo completo, en 
cualquier nivel educativo y tipo de institución oficial o privada. 

2.3. Experiencia en Otros Cargos: Es la experiencia profesional en ei ejercicio de cargos en que 
se hayan cumplido funciones de administración de personai, de íuiarias o de planeación en 
instituciones educativas oficiales o privadas de cualquier nivel educativo, la cual se asume 
corno requisito para quienes aspiren a cargos de Directivos Docentes. Para efectos de la 
valoración de antecedentes esta experiencia se tomará en cuenta si tiene relación con el 
desarrollo proyectes educativos y pedagógicos, programas de mejoramiento de la calidad 
educativa o gestión educativa. 

24. Experiencia Comunitaria: Es la experiencia adquirida en el desarrollo de proyectos 
comunitarios en el ámbito de formación, desarrollo, producción y arte. 

Para efectos de la valoración de antecedentes, la experiencia adquirida en zonas de conflicto armado 
de la entidad territorial a la que aplica, de que tratan ios artículos 4 1 p h 42° y 43" dei presente Acuerdo, 
se refiere a la experiencia adquirida en establecimientos educativos oficiales caracterizados por la 
secretaria de educación como rurales, pertenecientes al municipio donde se ubica la vacante a que 
aspira, de conformidad con lo establecido en el articulo 40 

 de la Resolución N°4972 de 2018. 

3. Arraigo Territorial y Domicilio: Supone la existencia de un vínculo del aspirante con el lugar de 
nacimiento, donde está asentado, o donde ejerce habitualmente su profesión u oficio, lo cual se 
acredita con haber nacido, tener una residencia fija durante el año Inmediatamente anterior al 
último día hábil de la etapa de cargue de documentos establecida por la CNSC en este proceso 
de selección, o durante un periodo minimo de tres (3) años consecutivos en cualquier época, en 
el respectivo municipio de qué trata el artículo 4° de ia Resolución No. 4972 de 2018. 

Para la acreditación de haber nacido en el municipio donde se ubica la vacante a la que aspira, se 
deberá adjuntar la correspondiente cédula de ciudadanía o registro civil de nacimiento. Para acreditar 
la residencia fija, se deberá adjuntar la certificación expedida por el Alcalde del respectivo municipio o 
quien este delegue, en el caso de la permanencia en ei respectivo municipio durante el término de 

20191000002535 
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tres (3) años consecutivos en cualquier época deberá allegar declaración juramentada en donde se 
especifique la fecha de inicio y terminación del asentamiento en dicha población. 

IL;ULU 31r. ebb< 11-ICAL:ION DE LA EDUCACION. Los estudios se acreditarán mediante la 
presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o titulas otorgados por las instituciones 
correspondientes o certificado de terminación y aprobación de materias del respectivo pensum 
académico, cuando asilo permita la legislación vigente al respecto. Para su validez requerirán de los 
registros que determinen las normas vigentes sobre la materia. La tarjeta profesional o matricula 
correspondiente, sem:in se,  el caso. excluye la nreeentArtñn dr:1 Inc docemntos enuncbdns 

III 

II 

II 

ARTiCULO 31°. CERTIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA. Para la contabilización de la experiencia 
se tornará corno válida desde la fecha de obtención del titulo. En el caso de aspirantes con título 
Profesional,. la experiencia se contará a partir de la fecha de terminación de materias, para lo cual 
deberá adjuntarse la certificación expedida por la institución educativa, en que conste la fecha de 

se Gente-e&  a.parti? de la obtención del titulo. 
. 	, 	. 	. 	, 	. 	. 

Los certificados de experiencia en entidades públicas o privadas, deben indicar de manera expresa y 
exacta: 

¡a) Municipio, Departamento v ubicación (urbana o rural) de la Institución Educativa. 
e) Cama n labor desempeñados. 

Funciones cuando se trate de cargos diferentes a Directivo Docente o Docente de aula. 
Para acreditar experiencia de Directivo Docente o Docente deberá Indicar el cargo, nivel o 
área de conccirniento. 

e 	Fecha de !no rese dr' retiro ?día mes v eño 

Las certificaciones deberán ser expedidas por el tete de personal o el representante legal de la 
ampárese, actidad o institución, o quien haga sus veces. 

Para el caso de certificaciones expedidas por personas naturales, las mismas deberán llevar la firma, 
antefirma legible (Nombre completo) y número de cédula del empleador contratante, así como su 

Cuando Las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, ei tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8). 

Cuando se trate de acreditar experiencia comuniten'a, a certificación deberá indicar fas horas 
, 	 . 

una entidad pública o privada, deberá ser certificada por el presidente de la junta de acción comunal 
donde se desarrolló el proyecto y deberá contener corno minimo a siouie.nte información: 

Nombre y cédula dei presidente de la junta de acción comunal que la expide. 

Nombre del municipio y vereda o barrio al que pertenece la junta de acción comunal. 

^, Número y año de la reseluclán o acta de constitución oficiel de la junte de acción comunel. 

Cargoso labores desempeñadas. 

Funciones. 

_ 

g) Horas semanales dedicadas al desarrollo del proyecto. 

1. 
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La experiencia acreditada mediante contratos de prestación de servicios deberá ser soportada con la 
respectiva certificación de la ejecución del contrato o mediante el acta de liquidación o terminación 
precisando las actividades desarrolladas y !as fechas de inicio (día, mes y año) y terminación de 
ejecución del contrato (día, mes y año). 

En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión en una entidad actualmente liquidada, la 
experiencia se acreditará mediante declaración juramentada del aspirante, siempre y cuando se 
especifiquen las fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación (día, mes y año), ei tiempo de 
dedicación y las funciones o actividades desarrolladas, ia cual se entenderá rendida bajo la gravedad 
del juramento. 

Para la experiencia profesional adquirida como docente universitario en la modalidad de hora cátedra, 
se contabilizará únicamente el tiempo del semestre académico que fa certificación señale de manera 
expresa. En el caso que la certificación no señale la fecha de inicio y terminación del semestre 
académico, se sumarán las horas certificadas y se dividirá el resultado por ocho (8) para establecer el 
tiempo de experiencia. 

Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones 
(tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizarán por una sola vez. 

PARÁGRAFO 1°. Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no 
serán tenidas como válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación dentro del Proceso de 
Selección ni podrán ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar 
actas de posesión ni documentos Irrelevantes para demostrar la experiencia. 

PARÁGRAFO T. Los certificados de experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse 
debidamente traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe ser 
realizada par un traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 3269 de 14 de 
Junio de 2016 expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

ARTÍCULO 32". CONSIDERACIONES GENERALES RESPECTO DE LAS CERTIFICACIONES DE 
ESTUDIOS Y EXPERIENCIA. Las definiciones y reglas contenidas en los artículos 296, 300  y 31° del 
presente Acuerdo, serán aplicadas de manera obligatoria para todos los efectos de la etapa de 
verificación de requisitos mínimos y la prueba de valoración de antecedentes. 

Los títulos, diplomas, actas de grado, certificaciones de estudio o experiencia exigidos para el cargo 
al que el aspirante quiera concursar en el proceso de selección, deberán presentarse en los términos 
establecidos en este Acuerdo. 

No se aceptarán para ninclin efecto, legal (os títulos, diplomas, actas de grado, ni certificaciones de 
estudio o experiencia que se aporten por medios distintos al aplicativo SIMO, o cargados o 
modificados con posterioridad a las oportunidades establecidas en este proceso de selección. 

Los documentos de estudio y experiencia adjuntados o cargados en el SIMO podrán ser objeto de 
comprobación por parte de la CNSC del iCFES o de la universidad o institución de educación superior 
que se contrate para el desarrollo del concurso, en .pro de garantizar la debida observancia de: 
principio de mérito en cualquier etapa del proceso de selección. 

ARTiCULO 330
. CARGUE Y VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA VERIFICACIÓN DE 

-REQUISITOS MÍNIMOS Y PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. La CNSC 
dará a conocer con al menos cinco (5) días calendario de antelación, la fecha para que los aspirantes 
realicen el cargue y la validación de los documentos registrados, para lo cual, SIMO mostrará todos 
los dalos básicos y documentos de formación, experiencia y otros documentos que el aspirante tiene 
registrados en el Sistema. El aspirante debe verificar que dicha información se encuentre correcta y 
actualizada para participar en el proceso de selección. 

El aspirante debe verificar que los documentos registrados en SIMO sean legibles, correspondan con 
los requisitos del empleo y que la información que surninistra coincida con los documentos cargados. 
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ARTÍCULO 34°. DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS Y 

adiuntar e.scanearins Rn RIMO para ei prnrpcin 	saii.ravin en. la 0,portijni,í,d, señalada  per cNsci  
tanto cera la Verificación de los Requisitos Mínimos como para la prueba de Valor -ación de 
Antecedentes, son los siguientes: 

1. 	Cédula de ciudadanía pdr ambas caras. 
.71••••nte 	 y 	• ••-- 	• 	± . 	•• 	• 	 ,-.1 
i-rocesc ce beleecion para ejercer el empleo al cual aspira o la Tarjeta Protesional. 
Certificado de terminación de materias de la respectiva Institución Universitaria para acreditar 
experiencia profesional antes de la obtención del titulo. 
Certificación(es) de formación continua que correspondan a cursos desarrollados en los 
últimos cinco (Sy años, en temas relacionados con la formación pedagógica, didáctica o de 
gestión educativa  y con intensidades mayores o laudes 2 cien (100l. horas o cuatro (41 

c. pral 1:. U° ...a 	 z U O O CLOpC/ UC 

cargue de documentos. 
Cenit:ceo:cines de experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva 
institución pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más 
antigua. Estos documentos deberán contener como rninimo, las especificaciones previstas en 
el articulo 30 del presente Acuerdo 

mínimos da ernple.c de la "PE?' pana el cual ce i-'cc- be el aspirante y aquellos, que canciderc 
deben sei tenidos en cuenta para la prueba de Valoración de Antecedentes. 

El cargue de los documentos es una obligación del aspirante y se efectuará únicamente a través de 
SiMO, en fas oportunidades establecidas en este proceso de selección. 

Cuando el aspirante no presente la documentación que acredite los requisitos mínimos de que trata 
este articulo se entenderá que desiste de continuar en el proceso de selección y, por tanto, quedará 
excluido del concurso, sin que por ello pueda alegar derecho alguno. 

PARÁGRAFO. Los aspirantes varones que queden en lista de elegibles y sean- nombrados en 
estricto orden de mérito en los emolecs. vacantes °nieto del oresente concurso oilblico, deberán al 

cuiTidi 	c,Uii jb, cliwju JIwoeiiiai l 	iüte'Lei viiiitoi , 	ÁVvUiIuU  o.> per.b;./11aa 

declaradas no aptas, exentas o que hayan superado la edad máxima de incorporación a las filas, 60 
acuerdo a lo establecido en el inciso segundo del articulo 42 de la Ley 1861 del 4 de agosto de 2017. 

ARTÍCULO 350. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos para el empleo al que se aspira, no es una prueba ni un instrumento de selección, 

aspirante, ye; IC.e su retira ert cualquier etapa del Proceso dé 89-CC1011. 

ICFES, la universidad o Institución de educación superior contratada por la CNSC, realizará a los 
aspirantes que hayan superado la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos, la verificación 
del cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para el cargo seleccionado, íos cuales están 

Requisitos y Competencias de que trata el articulo 2.4.6.3.8. del Decrete 1075 de 2015u. 

La verificación de requisitos mínimos se realizará exclusivamente con base en la documentación 
aportada por el aspirante en el proceso de selección, a través de Sliv10, en la oportunidad y términos 
establecidos por la CNSC, y de acuerda con las exigencias señaladas en la OPEC Docente de la 
entirinH !Pi-Med:al nertifinnde en Mur:Pelón DPPARTAMENTO DEL TOLiMA. 
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La OPEC será publicada en la Plataforma SIMO, y es fiel reflejo de los requisitos exigidos para los 
cargos convocados y que están contenidos en el Decreto 1578 de 2017 y en lo no regulado alli, en el 
Manual de Funciones, Requisitos y Competencias vigente. 

Los aspirantes que acrediten y cumplan los requisitos mínimos establecidos para el cargo al cual se 
inscribieron, serán admitidos para continuar en el proceso de selección, y aquéllos que no cumplan 
con todos los requisitos mlnimos establecidos, serán inadmitidos y en consecuencia no podrán 
continuar en el concurso. 

PARÁGRAFO. El ICFES, la universidad o institución de educación superior contratada para el efecto 
por la CNSC, realizará la verificación de requisitos minirnos teniendo como fecha de corte, el último 
di; hábil de las inscripciones prevista por la CNSG. 

ARTICULO 36°. PUBLICACIÓN DEL RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS MiNIMOS. El resultado de la verificación de requisitos mínimos será publicado en 
SIMO, el cual podrá ser consultado haciendo uso de su usuario y contraseña. 

La CNSC informará en su página web, con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, la fecha 
en que se podrán consultar los resultados. 

ARTÍCULO 37°. RECLAMACIONES. Las reclamaciones con ocasión de los resuitados de la 
verificación del cumplimiento de requisitos mínimos, deberán ser presentadas por los aspirantes a 
través de SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los 
resultados, las cuales serán recibidas y decididas por el 1CFES, la universidad o institución de 
educación superior contratada por la CNSC. 

Para atender las reclamaciones, el ICFES, la universidad o Institución de educación superior 
contratada, podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-
466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22° dei Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Las respuestas a las reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los términos del 
artículo 33° de la Ley 909 de 2004 y deberán ser consultadas por estos, a través de SIMO. 

• 
Contra la decisión que resuelve la reclamación de verificación del cumplimiento de requisitos mínimos 
no procede recurso. 

ARTÍCULO 38°. RESULTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS. Superada la etapa 
de reclamaciones, el resultado definitivo de admitidos y no admitidos podrá ser consultado Ingresando 
con su usuario y contraseña a través de SIMO. 

CAPÍTULO VI 
PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

ARTÍCULO 39°. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. La prueba de Valoración de 
Antecedentes es un Instrumento de selección, que evalúa el mérito, mediante el análisis de la historia 
académica y laboral del aspirante en relación con el cargo para el cual concursa. 

Esta prueba tendrá carácter clasificatorio y tiene por objeto la valoración de la formación y de la 
experiencia acreditada por el aspirante, adicional a los requisitos mínimos exigidos para el cargo a 
proveer, y se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan superado la prueba de conocimientos 
específicos y pedagógicos y la etapa de verificación de requisitos minimos. 

Se hará de conformidad con las tablas definidas en los artículos 41°, 42° y 430 
 de./ presente Acuerdo, 

advirtiendo que la expresión "hasta", significa máximo puntaje a obtener con independencia de que un 
*aspirante cuente con estudios o experiencia adicionales que excedan lo requerido para acceder al 
puntaje máximo, dependiendo el tipo de cargo. 
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Hasta 4 puntos 

EXPERIENCIA 

EXPERIENCIA EN LAS ZONAS DE CONFLICTO ARMADO 
TERRITORIAL CERTIFICADA A LA QUE, APLICA. 

DE LA ENTIDAD 

Experiencia relacionada con cargos de directivo docente Hasta 70 puntos, '14 

de experiencia._ 
Hasta 50 puntos, 1-0 

I  pintos por cada arto 
1 de experiencia.  

IExperiencia docente en cualquier nivel educativo 

14\ 

por nl ("Inflirin regtamentbdo: por el Mai:Atrio do Editobt184 Naciznat:  1,15Icticlas 	 te:Titbrial cirniittuada" en 
educación DEPARTAMENTO DELTOLIMA - Proceso de SelnectAn No 8b4 de 2911' 

yauw.n1 	ar4.4...tu mws.ra,dun iiayvIsuma CH CJIIIS 11.10005 dlellelUdb 

La prueba de valoración de antecedentes será realizada por el ICEES, la universtdad o Institución de 
Educación Superior contratada para el efecto por la CNSC, con base exclusivamente en los 

proceso de selección, y se calificará numéricamente_ en RSC8181 de cero (C.,) a cien (100) puntos, con 
una parte entera y dos (7) Cirtninitins y su resultado anrcs ponderado de acuerdo al ce.roo convocado, 
según los establecido en el articule 17°  del presente Acuerdo 

PARÁGRAFO. El ICFE.--.5, te universidad a institución de educación superior contratada para et efecto 
flor la CNISC: anHr r in PrtInhn fin kInIrrn—iiw etc,  A nIonnt4atrIne. foni.nr-4 4 ne‘n-nn fele4,n rlea r-hrla .ni 

Ult1114.) Lid 	Ile la eLap De uetgue ce occumentos prevista por la LtIVaLt en este proceso ce 
selección. 

ARTÍCULO 400. PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES. El valor máximo porcentual de cada factor será det cien por ciento (itootysy, para lo 
cual se tendrán en cuenta los criterios definidos en los artículos 41°, 42" y 43° del presente Acuerdo. 

ARTiCULG" 41.0. PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN D'E 
ANTECEDENTES PARA EL EMPLEO DE DIRECTiVrt DOCENTE RECTrIR. La valoración de 
antecedentes para los aspirantes que concursan para un careo de Directivo Docente Rector, se hará 
de conformidad con !a siguiente tabla de valoración: 

FACTORES A EVALUAR Pura-aje máximo a obtener: 
100 puntos 

E.DUCACiON FORMAL MihJIMA, Tituto de requisito mlnimo, según el articulo 2.4.1.6.3.6. 
Hasta 10 puntos 

del Decrete 1075 de 2015, adlcionado por el Decreto 1578 de 2017.  
EDUCACtON FORMAL ADICIONAL RELACIONADA CON CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÚK: Hasta 8 puntos, Morí:alnados así:  

	

I WIU ve pubigiallt) a 	rspeunnizatauri: 	 puntos  

	

nivel profesional, así: 	Maestría: 	 1 	6 puntos  
Onctnranct 	 El puntos  

EDUCACION FORMAL ADICIONAL EN APEAS DIFERENTES A ¿AS CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN: Hasta 4 puntos, discriminados est: 
Tituloprofesional no licenciado 

	

Titulo de posterado a 	Especialización: 
1 puntos 
2 puntos 

..toctorado: 1 	,A  puntos; 
OTROS CRITERIOS "“ vALORACtON. Hasta 8 °unto,: 
FORMACION CONTINUA. Formación continua desarrollada en !os 

	
Hasta 4 puntos 

últimos 5 años (contabilizados de manera retroactiva desde el 
último dia de la etapa de inscripciones), relacionada con formación 
pedagógica, didáctica o de gestión educativa (con Intensidades 

1
1

1 	
acepamos). maximo 4 Ct4505 centonar:los tse etoreará I.  pialiQ por 

cada certificación valida. para un totaf hasta de 4 puntos).  
I 	DFCi_ARACtON DF VICTIM ,,, Rnistro l'ininn de vintima otorgada I 	2 puntos 

, por la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 

I 	

I Integral a las Víctimas, 
, ARRAIGO TERRITORIAL Y DOMICILIO. Haber nacido o ser 	2 puntos 

residente durante un (1) año anterior a á fecha de la inscripción o 
• .. 	. 	._ 	. 	u ..... 	 

III 	.1 nualquier epoca;  en el respectivo municipio de qué trata el articulo .i 
Illi 	I 4°  de la Resolución No, 4972 de 2018, 	 I  

Hasta 8 puntos 



Hasta 10 puntos; 2 
puntea por cada a?.o 
de experiencia. 

planeación, gestión de personal o finanzas, en el sector ecucativo o puntos por caca ano 
experiencia en desarrollo de proyectos educativos y pedagógicos, de experiencia. 
programas de mejoramiento de !a calidad educativa o gestión 
educativa  
Experiencia comunitada 

Experiencia re:aclonada con cargos de directivo docente. 

Experiencia docente en cualquier nivel educativo. 

Hasta 20 puntos, 4 
puntos por cada año 
de experiencia. 
Hasta 15 puntos, 3 
ponlos por cada año 
de experiencia. 

Experiencia comunitada Hasta 5 puntos; 1 
puntos por cada año 
dr rrnrrinnrin 

_ 	. 
planeación, gestión de personal o finanzas, en el sector educativo o 
experiencia en desarrollo de proyectos educativos y nedagemiens. 
programas de mejoramiento de la calidad educativa o gestión 
educativa. 

puntos por cada afro 
de experiencia. 

Hasia 70 ponles 

' 	I 
20181000002536 

Por el cual se establecen las reglas del concurso abierto de mentos para proveer definitivamente los empleos vacantes de Directivos - 
------ _ 	 nfki,lae n'en r.ratithr el, tifaruirin nnICarlArt .tetinrilorba o wtac n•robn n'tartude: 

poi ei CUIIIOLW, pm/tetada y tcylsioseiniiNiii. 	"ea, 
educación DEPARTAMENTO DEL TOLIMA — Procese de SeIección No. 604 de 2018'. J .  

FACTORES A EVALUAR Puntaje máximo a obtener: 
100 puntos 
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PARÁGRAFO 1°. La experiencia acreditada en la zona urbana de los Municipios de Aparladó, 
Florencia, San José dei Guaviare, Mocoa, Valledupar y el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 
Santa Marta, no será valorada como experiencia adquirida en las zonas de conflicto armado, 
conforme a lo establecido en el parágrafo 1° del articulo 30  del Decreto 893 de 2017. 

. 	- 	r - 
relacionados en el parágrafo anterior, la certificación deberá precisar el tiempo de servicio prestado 
en la zona rural. 

ARTÍCULO 42°. PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES PARA EL EMPLEO DE DIRECTIVO DOCENTE DIRECTOR RURAL O , 

Directivo Docente Director Rural o Coordinador, se hará de conformidad con la siguiente tabla de 
valoración: 

FACTORES A EVALUAR 
	 Puntaje máximo a obtener: 

100 puntos 

Decreto 1075 de 2015, adicionado por el Decreto 1578 de 2017. liaste o puntos 
EDUCACION 	FORMAL 	ADICIONAL 	RELACIONADA 	CON 	CIENCIAS 	DE 	LA 
EDUCACIÓN: Hasta l O puntos, discriminados asi: 

Hasta 10 puntos 
Titulo de Licenciado 3 puntos 

Titulo de 	 LEseclalización: 4 . untos peStgratk1 a nivel l Maestría: ,  profesional, asi: 8 puntos 
l ne,,,Nrettn• 

I 1.....1,1•1,44. 111/11...~141- Ltirt MINCNO tilrCINCIM 
EDUCACIÓN: Hasta c. puntos disolirnidatius asi: 

ca M Laa.; kditra..iras,  LJC LA 

Hasta 4 puntos 
Titulo profesional no licenciado 1 pl;ntos 

Titulo de postgrado a nivel 
profesional, asi: 

Especialización: 2 puntos 
Maestria: 3 puntos 
Doctorado: 4 puntos 
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"Pne 	r,int 	 r1,-.! 

por -el connoto, orit.r!zne,or, y -n-g1noneritoclas por PI t.ilnistarip de,odupar.:ix"...) NUu,ldi, utiiiretiaa en la 	 E:afilo:da en 
ecincaelin r_lEPARTAW:NTO DEL TOLIMA-Pronn5n de Selección No. 604 d. 2013".: 

y ••••••...1••,... 	 ,youvua 	tiun piG12,111 SU blIIVIL;111 a puounoun ulayonLaña en zonas ruraes amoladas 

Puntraje máximo a obtener: FACTORES A EVALLiAl 
100 puntos 

un:nos 5 anos (opritnici.izarios ce manera retroactiva desee e: 
;úittmc ella de ;a etapa de inscripciones), fel8CÁUlialki Goii formación 
1 pedagógica, didáctica o de gestión educativa (con intensidades 
iguales o mayores a cien (100) horas c cuatro (4) créditos 

¡académicos). Máximo 4 cursos certificados (se otorgará 1 punto por 
cada certificación válida, para un total hasta de 4 puntos).  

„ 

Hasta 4 puntos 

..... 
I reconoce la andan de victima o certificado expedidos porta Unidad 
Administrativa Especial, para la Atención y Reparación Integral a 

I las Vicfirnas. 

2 pul 

ARRAIGO TERRITORIAL Y DOMICILIO. Haber nacido o ser' 
residente durante un (1) año anterior a la fecha de la inscripción o 
durante un periodo minimo de- tres (3)-  años cusecutiwys en 
cualquier época, en el respectivo municipio de qué trata el articulo 

„.. 

2 nuntot 

EXPERZ.NCiA 

EXPEKIENCIA EN LAS ZONAS DE CONFLICTO 
TERRITORIAL CERTIFICADA A LA QUE APLICA. 

ARMADO DE LA ENTIDAD 

Experiencia relacionada con cargos de directivo docente 
Hasta 70 puntos, 14 
puntos por cada año 

  

Experiencia docente en cualquier nivel educativo 
	

1nuntns flor cada año 
IHasta 50 puntos, 111 

de experiencia. 
Otra experiencia en cargos que ejerzan funciones en áreas de 
planeación, gestión de personal o finanzas, en el sector educativo o Hasta 30 puntos: E 
experiencia en desarrollo de proyectos educativos y pedagógrcos, puntos por cada año , 
aroorarnas de .11n!oramierdn de Ii caliHrlPchrtntrin n nnddnn dr,  rnir.nrindrIn " 

Experiencia comunitaria 
v' tstl0juitjsi 
I puntos por cada año 
I de experiencia.  

EXPERIENCIA EN OTRAS ZONAS 

Emnenenda relacionada con narnns de directivo do"-te. 
1- Hasta 20 puntos, 41 

onnins nor ro.da ano I 

Hasta 	pvits, 3 

1Otra experiencia en cargos que ejerzan funciones en áreas de 

Experiencia docente en cualquier nivel educativo. 	 1puntos pOr cada año 
de experiencia.  

I planeación. gestión de personal o finanzas, en el sector educativo o Hasta 10 puntos: 2 r 
experiencia en desarrollo de proyectos educativos y pedagógicos, Puntos Por cada afic 

. 	.•. 
educativa.  

Hasta 5 puntos; 1 
E.xperiencia cenit:rifarla 	 cantor, por cada año 

de experiencia.  

PARÁGRAFO 1°. La experiencía acreditada en fa zona urbana de los fvfunicipies de Apartactó, 

.._._.._.._. 	 . 	 .....____, 	. 	. 	. 	. 
Marte, no será valorada corno experiencia adquirida en las zonas de conflicto armado, conforme a lo 
establecido en el parágrafo 1° del articule V del Decreto 893 de 2017. 

PARÁGRAFO 2°. Para acreditar experiencia en zonas de conflicto armado en les municipios 
relacionados en el parágrafo anterior, la certificación deberá precisa: el tiempo de servicio prestado 
en la zona ritrrti. 

ARTICULO 43. PUNTUÁCI-ÓN-  DE LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES PARA EL EMPLEO DE DOCENTE DE AULA. La valoración de antecedentes 
para los aspirantes que concursan para un cargo de Docente de Aula, se hará de conformidad con la 

Hasta 70 puntos 



Experiencia comunitaria 
Hasta 10 puntos: 21 
puntos por cada año 
de experiencia.  

EXPERIENCIA EN OTRAS ZONAS 

aspira. 	
relacionada oarr cargas de docente de auta Elt Experlencla 	 Hasta 20 puntos, 4 

"' puntos por cada año . 	. 

Experiencia docente en cualquier otro cargo docente. 

Otra experiencia en desarrollo de proyectos educativos y 
pedagógicos, programas de mejoramiento de la calidad educativa o 
sofión educativa. 

Hasta 15 puntos, 3 
puntos por cada año 
do experiencia. 
Hasta 10 puntos; 2 
puntos por cada año 
de experiencia.  
Hasta fi puntos: 1 

ertedencia 

Por el cual se establecen las reglas del concurso ableno de méritos para proveer definitivamente les empleos vacantes de Directivos . 
r-vvid.cirnrantr..1E•r!ornthin•. nfirtnIne. nen ~rine Sil servido a población mayoritaria en zonas nsra!es afectadas 

'yVe -------------------------- ----------------------------------------------------------------------------- 
educación DEPARTAMENTO Oni 	IMA - P-Nnine..&•SelacclériNe. Aná P ze I a'. 

FACTORES A EVALUAR 1 Pontaje máximo a obtener: 
100 ountos 

actUcAció:: nonte.AL MINIMA. Hasta 10 puntos, Tullio da rallo:sito mita, segun e! 
ailicUto 2.4.1.6.3.6 del Decreto 1075 de 2015, adicionado por el Decrete 1573 de 2617. 

Hasta 10 Puntos 

EDLICACION 	FORMAL 	ADICIONAL 	RELACIONADA 	CON 
EDUCACIÓN: HastaApuntos, discriminados así: 

CIENCIAS 	DE LA 

T lulo de Licenciado 	 1 3 puntos 
Especialización: 4 puntos 

plUlebIlilial, ab'; 
l DrutrArtn• 	 J 	8 nuntos 

EDLICACION FORMAL ADICIONAL EN AFEAS DIFERENTES A LAS CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN: Hasta 4 puntos, discriminados así: 

Hasta 4 puntos  
Titulo profesional no licenciado 	 1 puntos 

I Especialización: 	 1 	2 puntos 
TIttlid de pastgrado a rtivel 1Maestria: 	 3 puntos 
profesional. asit 

- • • . - • • • • - 

OTROS CRITERIOS DE VALORACION. Hasta 8 puntos 
FORMACION CONTINUA. Formación continua desarrollada en los 
últimos 5 altos (contabilizados de manera retroactiva desde el 
último día de la etapa de inscripciones), relacionada con formación 
pedagógica, didáctica o de gestión educativa (con intensidades 

	
Hasta 4 puntos 

iguales mayores a cien (1001 horas o centro (4) créditos 
acad4rnicos1. MéxImn 4 cursas certiScados (se Moteará 1 punto por 

,...egrsdo único 	 'Onmgoda 
	 Hasta 8 puntos 

pu: la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Victimas. 
ARRAIGO TERRITORIAL Y DOMICILIO. Haber nacido o ser 
residente durante un (1) año anterior a la fecha de la inscripción o 
durante un periodo mínimo de tres (3) años consecutivos en . 	. 	 . 	. . . 	. 	. 

	2 puntos 

4 de la Resolución No. 4972 de 2018. 

EXPERIENCIA EN LAS ZONAS DE CONFLICTO ARMADO 
TERRITORIAL CERTIFICADA ALA QUE APLICA. 

DE LA ENTIDAD 

II 

2 puntos 

20181000002536 
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 	docente en cualquier Eltr2 CZtrgf2 docente_ 

Hasta 30 puntos; 6 
puntos por cada año 
de experiencia. 

Otra experiencia en cargos que ejerzan funciones en áreas de 
planeación, gestión de personal o finanzas, en el sector educativo o 
experiencia en desarrollo de proyectos educativos y pedagógicos, 
programas de mejoramiento de la calidad educativa o gestión 

Experiencia re/acionada con el cargo de docente de aula al que I 
aspira. 

Hasta 70 puntos, 14 
puntas por cada afro 
de experiencia. 

; 
punteo per cada 
de experiar,cla. 

Hasta 70 puntos 
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edubaelbn DEPARTAMENTO DEL TOLIMA -Proceso de ScluLzIkirr Ny. 604 de 20 I L'"/ 

PARÁGRAFO 1°. La experiencia acreditada en la zona urbana de los Municipios de Apartado, 
Florencia, San José del Guaviare, Mocos, Valledupar y el Distrito Turístico, Cultural e Histórico Santa 

establecido en el Ef.erd,grafn 1' &piarticulo P' de; Decreto 893 de 2017. 

PARÁGRAFO 20. Para acreditar experiencia en zonas de conflicto armado en los municipios 
relacionados en el parágrafo anterior, la certificación deberá precisar el tiempo de servicio prestado 
en la zona rural, 

AK I It.:111-0 44-. RESUL utous DE LA PRUEBA DE VALORACION DE ANTECEDENTES. A partir 
de la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) dias 
hábiles en la página web www.cnsc.crov.co   a través del enlace SIMO, los aspirantes podrán consultar 
los resultados de la prueba de valoración de antecedentes, ingresando con su usuario y contraseña, 

En los resultados de la valoración de antecedentes. se  informará al nanirante de manera efallnria el 
fr..111,:r•• MiAjifr frl fr.liCA 1-00:11/421 y iCt 	[ni n1,...,1:O I JUIJIG 

AR-liCULO 45°, RECLAMACIONES. Las reclamaciones que se presenten frente a los resultados de 
la prueba de Valoración de Antecedentes, se recibirán a través de Sliv10. 

El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados a partir del día 

de 20157. 

La CNSC a través del ICFES, la universidad o institución de educación superior contratada será 
responsable de resolver las reclamaciones y de comunicar la respuesta. 

fn•-•••, • 

contratada, podrá utilizar la respuesta conjunta única y masiva;  de conformidad con la Sentencia T-
466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional y In previsto por RI ardirnIn 22f del Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Contra la decisión que resuelve la reclamación no procede recurso. 

mrt 1 	 üc L 'REO?" 	 L-HO 	 r..tr IdleUtla que 
disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) dice hábiles en la 
página web de la CNSC vivfvtonsc,gov..pc a través dei enlace Siiv10, el aspirante podrá consultar :a 
respuesta a su reclamación frente al resultado de la prueba de valoración de antecedentes, 
ingresando a SIMIO con SU usuario y contraseña. 

Al•ITECEDENTES. Los resultados defirlitivos de esta ril'usba, podrán ser consultados en GIMO, fecha 
que se informará con la debida antelación. Para consultar los resultados, los espiranies deben 
ingresar al aplicativo, con su usuario y contraseña. 

CAPÍTULO VII 

ARTÍCULO 480. CAUSALES 	EXCLUSIÓN DEL PROCESO nc ert rr-cióN. Son causales de 
exclusión en cualquier etapa del Proceso de Selección, las siguientes: 

1. Apodar documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
rP ,r•-tHir "nn Inc rnri!tc.;une mi&rnne: rvinirInc rnrrnel rzrrelczn 	nr In! se rubstrIin. 

:5. 	INC superar las prueoas oe carecer eitrninatono, estauieuous pa' d el UUJIL;u1bu 

méritos. 
4. Ser supiantado por otra persona pera la presentación de las pruebas pievistas en el concurso. 

I 
II 
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'Po; el cual se establecen las regias del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de Dgebtivcs 
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r •  
CdUCCribr. DEPARTAMENTO DEL TOL!MA—Prezeso e Eeleccteln  mi"  .d04 de Idel 

Realizar acciones para cometer fraude en el concurso abierto de méritos. 
Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el Acuerdo como en los demás documentos 
que reglamenten las diferentes etapas del concurso. 

sustancias psicaactives. 
Utilizar y/o portar aparatos electrónicos no permitidos en las pruebas. 
Por las demás causales contenidas en la Constitución y la Ley. 

Las anteriores causales de exclusión, serán aplicadas al aspirante en cualquier momento del Proceso 
— 	 • 

administrativas a oue haya lugar. 

ARTÍCULO 49°. IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. La CNSC, el iCFES, la 
universidad o institución de educación superior que se haya contratado para el desarrollo del presente 

, proceso de selección, podrán adelantar actuaciones administrativas por poeibles fraudes, por copia o 
intento de copia, sustracción de materiales de prueba o intento de sustracción de materiales de 
pi ae.aa, U oup:a,„,...:Ca , 	Ia;a. lL 	Ca. VI IZ:te e, u t.u. 1 	 di:n.61We 
de la aplicación de las pruebas o encontrados ciurente la lectura cíe las hojas de respuestas o en 
desarrollo del procesamiento de resultados, caso en el cual iniciará la actuación administrativa 
correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma. 

El resultado de las actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las pruebas de los 

PARÁGRAFO. Si como producto de estas actuaciones a un aspiiente se le comprueba fraude o 
intento de fraude, copla o intento de copla, sustracción de materiales de prueba o intento de 
sustracción de materiales de prueba o suplantación o intento de suplantación, previo cumplimiento del 
debido proceso, este será excluido del concurso en cualquier momento del mismo, inclusive sí ya 
• • 	r 	A 	1 	i• . 	A 	r 	-, t 	• 	 • 	t 	' - 	. 	, 	. 	- .-. - .---_. 

ARTÍCULO 50°. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. En virtud de lo establecido en los literales a) y 
h) del articule 12° de la Ley 909 de 2004, la CNSC de oficio o a petición de parte, antes de quedar en 
firme la lista de elegibles podrá modificar el puntaje obtenido en las pruebas aplicadas a los 
participantes, cuando se compruebe que hubo error, caso en el cual iniciará la actuación 
administrativa correspondiente y comunicará Dor escrito al Interesado nara nue intatrvennn en In 

La anterior actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Decreto Ley 
760 de 2005 y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CAPÍTULO VIII 

ARTÍCULO 510. RESULTADOS CONSOLIDADOS DE CADA UNA DE LAS PRUEBAS. Los 
resultados definitivos consolidados obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas 
aplicadas durante el concurso Abierto Méritos, podrán ser consultados a través de SIMO ingresando 
con su usuario y contraseña. 

La tdeaaka 'normare en su pagina weo a traves del enlace SIMO, con una antelación no inferior n 
cinco (5) días hábiles, la fecha en que se podrán consultar los resultados. 

ARTÍCULO 52°. CORRECCIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS. Frente a los resultados 
consolidados de cada aspirante únicamente se aceptarán solicitudes de corrección referidas al 
número de identificación o cuando en dicha compilación se presenten errores en alcunn ria ina 

para cada prueba). 
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Par PI  ra;fncte, relreriZedereS y re„dlerneptdf” pdr ei lidnIstel!c7e rrld-etacIón >1.1cIzne:Valcadez e'  'o .ctr—.:Id.cti !o:id:orla! celtic:,,•;.cd::: en 
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Éstas deberán presentarse dentro de los dos (2) dias siguientes a la publicación en la página 
www.onsc.gov.co  a través del enlace BilMO. La finalidad de esta actividad es puramente preventiva 

PARÁGRAFO. Frente a los resultados consolidados, no procederán las reclamaciones tendientes e 
controvertir los resultados de las pruebas aplicadas, ya que la oportunidad para hacerlo ya 
transcurrió. 

ARTÍCULO 53°. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. SuDeradn in fase de, solicitud de 
Lic 	LI 	Ql ÜLH 	Ó Il ia 	 1.1-ealeial LO dletV ClUIIIJI IIJII OLIVU y en 

estricto orden de mérito, la lista de elegibles por careo convocado de cada uno de los municipios que 
integran las zonas afectad-as por el conflicto armado, definidas por el Ministerio de Educación 
Nacional, de conformidad con lo señalado en el articulo 10° del presente Acuerdo. 

En las listas de elegibles por cargo se incluirán la posición, los nombres y apellidos, el número de 

r44  mérito, si cual se axprasara en una asertio de cero (0) a cien b00', puntos, con una parte entera y 
dos (2) decimales, 

ARTICULO 540, PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la fecha que disponga ia 
CNSC, se publicarán oficialmente los actos administrativos que adopten las listas de elegibles de los 

V.PWW.CnsC.qcv.co.  

ARTICULO 55°. SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN DE LA LISTA DE ELEGIBLES. Dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la publicación de la lista de elegibles, las entidades territoriales certificadas, 
podrán solicitar a la CNSC, en los términos del Decreto 1075 de 20158, la exclusión de la lista da 
eledibles de la persona o personas alma fiouren an Plin, cuando se haya comprobado cualdulera de los 

; 	Rifó: 

Fue admitida al concurso abierto de méritos sin reunir los requisitos exigidos en e: proceso do 
selección. 
Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
No superó la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos. 

abierto den renrree-;4flere e 

Conoció con anticipación las pruebas ap;ioadaS. 
Realizó acciones para cometer fraude en el concurso abierto de méritos. 
Por las demás causales contenidas en la Constitución y la Ley. 

Ley 760 de 2005 y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 	II 

La CNSC excluirá de la lista de elegibles, sin perjuicio de las acciones de carácter discipiinario y 
penal a que hubiere lugar, si llegare a comprobar que un aspirante incurrió en uno o más de los 
hechos previstos en ei presente articulo. 

mr,1 IlF1J1-1-/ 	WII 	 I, 1—t.a 	1..e,s e -- 
parte, mediante acto administrativo debidamente motivado excluirá de la lista de elegibles al 
participante en este concurso abierto de méritos, cuando compruebe que su inclusión obedeció a 
error aritmético en la sumatoria de los puntales obtenidos en las distintas pruebas. 

La lista de elegibles también podrá ser modificada de oficio por la CNSC, a petición de parte o como 
_ . 

rent:el:az, adicionándola crri r 	es parenn,s- ^ ra•lkirndola(s.) Cliary`nconnruehe que hubo 
error, caso eii el cual deberá utooársele sri ei puesto que le corresponda. 
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-Por el cual se establecen las recias del concurso abierto de méritos pata provee: derudllvamente lbs empleos vacartes de ()lectivos 
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cdo=r2bn 	 rutl 	Prn""" 40  $e!•174Ao hin. fina af. "A.m. / 

La CNSC una vez recibida la solicitud de que trata los artículos anteriores y de encontrarla ajustada a 
los requisitos señalados en este Acuerdo, iniciará la actuación administrativa correspondiente y 

La anterior actuación administrativa se adelantará y decidirá en los términos del Decreto Ley 763 de 
2005 y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO Sr. FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. La firmeza de la lista de elegibles se 

www.cnsc.gov.op, no se haya recibido reclamación alguna ni solicitud de exclusión de la misma, en 
consonancia con lo previsto en el articulo 510  del presente Acuerdo, o cuando las reclamaciones 
interpuestas en términos hayan sido resueltas y la decisión adoptada se encuentre ejecutoriada. 

Una vez en firme la Ilota de elegibles, la CNSC informará al representante legal o quien tenga la 
competencia nominadora. la  firmeza de las mismas. 

ARTICULO 58°. ViCIENCiA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles tendrán una 
vigencia de dos (2) años a partir de su firmeza. 

ARTÍCULO 59°. VALIDEZ DE LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles tendrán validez 
únicamente para los empleos convocados de cada uno de los municipios que integran las zonas 

_ 	 . 	. . 
con Ice; Planes de Decorreno con enfoque Territorial (PDeT), en la correspondiente entidad tediadal 
certificada, y para todas ¡as nuevas vacantes definitivas que se generen durante la vigencia de dichas 
listas. 

PAR ÁGRAFO. Las ffsfas de elegibles estarán destinadas exciusivamente a la provísíón de las 
a -  a • ' " ' 

careos conformada de acuerdo a lo señalado en el articulo 30  de la Resolución No. 4972 de 2018, 

ARTÍCULO 60°. RECOMPOSICIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles se 
recompondrán de manera automática, una vez los elegibles tomen posesión del cargo en estricto 
orden de mérito, o cuandc estos no acepten el nombramientc o no se posesionen dentro de los 
términos leaales. o sean excluidos de 12 lista con fundamento en !o señalado pn Ion artíri 	c,  ÇÇ 

. 
y JU UCI rzot itc rwucluu. 

CAPÍTULO IX 
PERÍODO DE PRUEBA 

ARTÍCULO 61°. AUDIENCIA PÚBLICA DE ESCOGENCIA DE VACANTE DEFINITIVA EN 

zu reglamento programará la audiencia pública para que cada elcgible, 	estrietu urden uescenciente 
del ;islario respectivo del municipio y cargo, escoja la 5.18C9i ihz,  definitiva en establecimiento educativo, 
respetando en todo caso, el cargo Directivo Docente o Docente para el cual haya concursado. 

PARÁGRAFO 1° Cuando dos o más aspírenles obtengan puntales totales Iguales en la conformación 

determinar quién debe seleccionar en primer lugar la vacante;  se deberá reabár el desempate, para 
In Oral se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad. 
Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrita en el articulo 131 de 
la Ley 1448 de 2011. 

CdUei¿I tiCA;e1W6 15 &Urja e:Sil-clip/d. 
4. Con quien demuestre haber cumplido con ei deber de votar en las elecciones inmediatamente 

anteriores, en los términos señalados en cl artículo 2 numeral 3 de la Ley 403 de 1997. 
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Con quien haya obtenido el mayor puntaje en cada una de las pruebas del concurso, en atención 
al siguiente orden: 

II 

	

	
• 

b) Prueba psicatécnica.. 
o) Prueba de Valoración de Antecnciontás. 

La regla referida a los varones (lije hayan prestado el servicio militar obligatorio, cuando todos los 
empatados sean varones. 
Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimirá a través de sorteo con la presencia de 

ti 	 todos los intprpeodo 

PARÁGRAFO 20  De toda Audiencia Pública se levantará un acta en la que conste la selección de las 
vacantes en establecimientos educativos realizada por los elegibles convocados, los desempates, las 
novedades de renuncia a la lista de elegibles, y la asignación de plaza cuando a ello hubiere lugar, 
entre otros asuntos. 

cinco (5) die& hábiles siguientes a la realización de la audiencia pública de escogencia de vacante 
defiriiiiva ce establecimiento educativo, !a entidad territorial debe expedir el acto administrativo de 
nombramiento en período de prueba del educador y comunicarlo al interesado, siempre respetando la 
vacante seleccionada por el elegible. 

hábiles para comunicar 	In .entiCt9C3 territnrH su aceptación al cerco y die.,  (10) d-[as hábiles 
adicionales pura tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cerco 
en el término establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga en la lista 
de elegibles, salvo que el designado haya solicitado una prorroga justificada para su posesión y la 
misma sea aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y 
rliirn /4 1  día,: co;onAn,r:n 

El periodo de prueba tendrá duración hasta culminar el año escolar, siempre y cuando los Directivos 
Docentes y Docentes que se vinculen durante dicho año y hayan estado sirviendo en el cargo por un 
período no menor a los cuatro (4) meses durante ei respectivo año; de lo centrado, deberán esperar 
hasta el año académico siguiente. 

I, 	 ta-“-“, 	 •.• 	 ta/ • 	I 	 .11 ,V,J1 

los referidos directivos, por el nominador de la respectiva entidad territoriai certificada en educación o 
su delegado, siguiendo al protocolo que adopte la CNSC, de conformidad con in propuesta que 
someta a su consideración el Ministerio de Educación Nacional, 

ARTÍCULO 63°. DERECHOS DE CARRERA, DERECHOS LABORALES Y VACANCIA TEMPORAL 

carrera que pertenezco al Sistema (t'enerol o a un Sistema Especie! e Especifico, administrado y 
vigilado por la Cl\ISC, que haya superado- el concurso y sea nombrado en período de prueba, tiene 
derecho a que la entidad donde ejerce su cargo de carrera declare la vacancia temporal de su empleo 
mientras cumple el periodo de prueba en el empleo Directivo Docente o Docente. 

_ 	. 	. 
derechos de carrera procederá su actualización en el escalafón y para los servidores con oerecnos CO 
carrera en otro sistema general, especial n específico de carrera administrativa procederá la 
inscripción en el escalafón, todo de conformidad con las normas legales y reglamentarias vigentes. 
En caso contrario deberá regresar al empleo en el cual es titular de derechos de carrera. 

El educador Que tenoa derechos de carrera de conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979 o 
,270 UO iLJUt1  t:ir.uru U uc V JVO 	,uaa 	 um,;‘,..> 	 ; 

calificación de[ periodo de prueba, debe manifestar por escrito a la respectiva entidad tealluilai 
certificada si acepta o no continuar en cl nuevo cargo. 



Aprobó: Dr. Fernando José Ortega Gdo . 	alin - C s ado (E)52> _ 	. 	.. . ..... .   
Reviso: Jairo Acuna Rodriguez - wrounisrosuby.soiatur/v. neo_ 

	

Proyectó: Constanza Guzmán Man/tipa, ere de ' JO errar/ 	/ 
David Alelandm Palomino Leéé. - A 	 . 
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'Poz el cual se establecen las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de Directivas 
. 	. 	- 	 af1.1-ane noto arnelan en mon/1,in r.nhlnr.tAn mnuntitnrin nn rnnnn turniot n!nrinrIns 

P01 el antlituu. pituiseauda y e 	 ..; 	 ". 

DEPARTAMitar70 or.L.TDLIMA. Froc.-..r.r. do Scleccién Vd. -5-9,! de 2015". 

En caso de continuar en el nuevo cargo, la Secretaría de Educación de la respectiva entidad territorial 
certificada, dentro de los tres (3) dias siguientes a la comunicación de que trata el inciso anterior, 
deberá oficiar a la Secretaria de Educación de la entidad territorial de origen del educador para que 

41 

En caso de no continuar en el nuevo cargo, e: educador debe reintegrarse al cargo en el que ostenta 
derechos de carrera, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata el Inciso 
segundo del presente artículo. 

cual ostenta derechos de carrera, en un plazo máximo de tres (3) dias hábiles. 

PARÁGRAFO 1° Los educadores con derechos de carrera, regidos por el Decreto 2277 de 1979 o 
por el Decreto 1278 de 2002, que superen este concurso y sean nombrados en periodo de prueba, 
conservarán sin solución de continuidad, sus condiciones laborales. Su cargo de origen sólo podrá 
ger nrovisto de manera temporal hasta tanto el servidor amere el periodo de prueba en el nuevo 
Ç41 YU. 

PARÁGRAFO 2° Durante el período de prueba, el Directivo Docente o Docente nc puede ser 
trasladado, salvo que sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 2, 
Capítulo 2, Titulo 5, Parte 4, Libro 2 del Decreto 1075 de 2015. 

actualización en el escolafon docente, ce efectuará en i0C términos del articulo 2.4.1.8.4i del 
Decreto 1075 de 2015, adicionado por ei Decreto 1578 de 2017 o la norma que lo modifique, adicione 
o sustituya. 

CAPITULO X 
ntennotrinnice r:11.9 P CC` 

ARTICULO 65°. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y 
publicación en la página web de la CNSC a través del enlace SIMO, de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso final del articulo 33° de la Ley 909 de 2004, 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en rclogotá, D.C., el die 19-07-2018 

( f¿L________,----r__--•;& 	y 

JOSb 	 . VEI~NEZ 
residente 
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